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Lección No. 1 Concepto de Trabajo. Su configuración Jurídica.Significado del trabajo.El trabajo es, en sentido amplio, una manifestación de la capacidad creadora del hombre, en cuya virtud este transforma las cosas y confiere un valor del que antes carecía, a la materia que aplica su actividad.Con el trabajo, el hombre busca un fin y trata, generalmente de satisfacer sus necesidades.- Se ha dicho-y con razón-que el trabajo es una exigencia natural, condición inexcusable de la misma existencia humana.Etimológicamente Etimológicamente tiene dos significados 1.- El trabajo es OPUSOBRAes OPUSOBRAes el resultado de la actividad humana.2.- Es LABORactividad LABORactividad de la que nace la obra, o que da origen al resultado.-



Mas profundamente, podemos distinguir en el trabajo en si, diversos aspectos, los cuales son a.- Aspecto Humanoel Humanoel trabajo, para el Derecho, importa solo como expresión de un quehacer del hombre.Se diferencia del esfuerzo irracional de los animales y de la energía mecánica de las maquinas.b.- Aspecto Socialel Socialel trabajo constituye un medio que facilita la relación entre los hombres, bien a titulo individual, bien en cuanto
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miembro de una agrupación profesional determinada o bien como vehículo de acercamiento entre los hombres.c.- Aspecto u orden Económicoes Económico es un factor de la producción que adquiere su máximo valor en la medida en que satisface determinadas necesidades y es fuente de bienes y servicios.s ervicios.Su característica en este sentido, es la utilidad.d.- Por ultimo, en el Aspecto Jurídicoel Jurídico el trabajo adquiere una dimensión específica, nacida de su condición de actividad susceptible de ser regulada por el Derecho.Concepto del Trabajo.En la expresión vulgar o común y corriente, todo el mundo sabe lo que es el trabajo, el problema surge cuando se trata de recortar su amplitud.En una forma genérica, el trabajo es un deber universal.- Alcanza a todos los hombres, supone una actividad, un esfuerzo humano, manual o intelectual.- Se manifiesta como realización libre y consciente que el hombre lleva a cabo por su propia voluntad.Entre sus funciones básicas, podemos estimar que, -Es de carácter personalya que opera como medio de satisfacción de las propias necesidades, ya sean estas económicas, psicológicas, espirituales, sin excluir también, el que se realiza como distracción.-Es de carácter social, que trasciende a la propia persona, ya que el trabajo le sirve como instrumento de desarrollo de la vida comunitaria.El trabajo como objeto de regulación por el Derecho.-
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Ahora bien, el trabajo como actividad, no es lo mismo, el trabajo que se realiza por cuenta propia, en el que no existe una relación jurídica, que el prestado por cuenta de otra persona, es decir por otro, el cual crea la necesidad de una ordenación o regulación.Criterios de delimitación del trabajo como actividad humana, aquí  podemos establecer diferentes categorías, así 1.- Trabajo productivo y trabajo no productivo pr oductivo  Entendiendo el trabajo productivo, como el susceptible de satisfacer una necesidad, y el no productivo el que se dirige a la simple distracción, al entretenimiento propio, el primero crea utilidad, no así  el segundo.2.-Trabajo manual y Trabajo intelectual.- Según el predominio de la potencia que interviene en la realización, aunque cada vez tiene menos importancia tal distinción en el Derecho Derec ho como criterio de separación.3.- Trabajo Libre y Trabajo forzoso.En el cual la atribución de los frutos, productos o utilidades para otra persona, deriva de un acto voluntario de la otra, mientras que esa atribución proviene de actos o relaciones ajenos a la voluntad del que los produce.4.- Trabajo subordinado o dependiente y trabajo independiente 5.- Trabajo-actividad y Trabajo-resultado, en el cual uno presta el servicio y en el otro el resultado.6.-Trabajo por cuenta propia y trabajo por cuenta ajena.7.- Trabajo-derecho y trabajo-deber.-



 7



Así pues, en cuanto a prestación fundamental, posible objeto del Derecho, el trabajo, se presenta, como, el despliegue que el hombre hace sus energías en pro de otra persona, sobre este mismo hecho, se desarrollan las relaciones jurídicas.Pero jurídicamente la noción del trabajo es mas amplia, ya que puede definirse como, toda actividad del hombre aplicada al mundo exterior, con independencia de sus resultados, predominantemente especulativos o prácticos, en cuanto dicha actividad origina relaciones ordenadas por normas, según principios que constituyen la base de su régimen jurídico.Del análisis de la definición anterior, podemos deducir los siguientes caracteres del trabajo a) Se trata de una actividad humana.b) Esa actividad ha de aplicarse al mundo exterior, pues es la única forma de valorar los efectos jurídicos, pues si no trasciende de la persona, no puede ser objeto de regulación.c) Independencia de los resultados, d) La actividad hace que se deriven relaciones entre personas, sobre las que actúa el ordenamiento jurídico.e) Las normas jurídicas otorgan a esas relaciones entre personas una vinculación, cuya articulación integra el régimen jurídico aplicable.ap licable.f) Ese régimen jurídico obedece a unos principios inspiradores y determinantes de la orientación con arreglo a la cual se ordenan las relaciones mencionadas, que son las que confieren un sentido organizativo.-
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El Derecho del Trabajo en la sociedad industrial moderna El derecho del trabajo es relativamente reciente, distintos factores han influido en el transito de este, de un periodo a otro para su evolución y regulación las relaciones de trabajo.Desde el punto de vista político, político, hay que señalar las crisis en sus principios, la conquista del Derecho al sufragio, supuso la incorporación de grandes masas de personas al ejercicio del voto, habida cuenta de que las mismas se hallaban integradas mayormente por los miembros de la clase trabajadora.- esto representa cada día mayor participación del pueblo en las tareas de gobierno e indirectamente, una preocupación por regulación de los aspectos y relaciones mas necesitadas de protección en su base  jurídica.El trabajo logra, por la vía política, un primer plano de consideración, que plantea la necesidad de una disciplina independiente, en vista de la existencia de un objeto con entidad propiala prestación por cuenta ajena.Desde el punto de vista social, la Burguesía o capital y el proletariado o trabajo, no son, solamente dos grupos sociales enfrentados en el terreno de los hechos, sino individualizados en sus componentes, dos sujetos, muchas veces, de una misma relación, en la que tienen intereses contrapuestos.Su oposición en el derecho no es sino un reflejo de su oposición a la realidad.-
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La necesidad de protección en que el proletariado se encuentra, encontrara en el orden orden jurídico su seguridad, pero en todo todo caso, esa necesidad constituirá la base sobre la cual articular un Derecho especialEl Derecho del Trabajo.- Ello no significa que este primer sentido protector, haya de mantenerse indefinidamente o con la misma amplitud que al inicio.- Por ultimo, el fenómeno colectivista, es otro de los importantes factores a tener en cuenta en la temática del Derecho del Trabajo como disciplina independiente.El Derecho del Trabajo y su objeto.No todo trabajo, es decir no toda actividad humana proyectada sobre el mundo exterior es objeto del Derecho Laboral.-Se precisan unas características que han de darse en esa realización, para que podamos hablar de una relación jurídico-laboral construida sobre la prestación del trabajo en cuanto tal.En este sentido y partiendo que es una actividad humana y que reporta una utilidad en sentido económico, las características  jurídicas que lo delimitan y que requieren un análisis especial, como tales pueden señalarse a) La voluntariedad o libertad Trabajo libre es el que se presta por propia voluntad del interesado, sujeto realizador de la actividad que dicha prestación comporta.- A este se opone el trabajo forzoso, el realizado aun sin contar con la voluntaria disposición de quien ha de hacerlo.- El trabajo forzoso nace de una coacción física, o de una intimidación o bien tiene su origen en una imposición de carácter administrativo.- En uno y otro caso, falta la libertad. El acto de voluntad de la persona, en virtud del
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cual este decide trabajar o no, así el objeto del Derecho del Trabajo, es el trabajo voluntario y no el forzoso.b) Ajenidad.Toda persona que realiza una actividad, puede hacerlo por cuenta propia, o bien por cuenta de otro.- En el primer caso, el producto de su trabajo queda de su propiedad, le pertenece y naturalmente los riesgos derivados de ese trabajo recaen sobre el mismo interesado.Además, con el resultado de esa actividad, es decir, con el producto de su trabajo, el trabajador puede hacer lo que crea conveniente, consumirlo, donarlo, venderlo, utilizarlo para si misma, prestarlo, cederlos, etc.En el otro caso-cuando la actividad la realiza por cuenta ajena-los resultados de esa actividad o trabajo, pasan originaria o necesariamente a ser propiedad de aquel por cuenta del cual el trabajo se realiza y los riesgos derivados de la ejecución recaen también sobre este, lo cual no quiere decir que quien realiza el trabajo no comparte determinado tipo de ellos e incluso asuma algunos con carácter especial.Así vemos que, en el primer caso, no hay relación con otra persona, por lo que no hay un vinculo que obligue o implique la prestación y contraprestación, reciprocidad, mientras que en el trabajo por cuenta ajena, la base de la relación, es la existencia de 2 personas entre las cuales se crea un vinculo, consistente, en que una de ellas (trabajador) presta un trabajo, realiza un servicio, por cuenta de otra (empresario o patrono) .- Aquí existe el vinculo bien claro, a diferencia del trabajo por cuenta propia.-
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c) Carácter personalísimo.Lo que configura a una prestación de servicios como laboral/mas las restantes notas que la caracterizan, es la obligación insustituible de realizar personalmente el trabajo objeto de prestación.d) Subordinación o dependencia.Algunos autores consideran que la nota decisiva, para ser objeto del Derecho del Trabajo, es la dependencia.-
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Lección No 2 Conceptos y Principios del Derecho de Trabajo.Existen diferentes criterios para definir el concepto del Derecho de Trabajo, por ello, mejor hacemos un cuadro esquemático 1.- El Derecho del Trabajo, adopta como punto de partida, la materia regulada, es decir, el hecho social del trabajo, consideración, que permite separar a su vez a) Nociones que toman en cuenta el trabajo en si como tal, sin caracterización caracterización algunas, es decir, cualquier actividad laboral. b) Concepto en los que se acepta como realidad básica, únicamente el trabajo subordinado o dependiente. c) Definiciones en las que la razón de ser del Derecho Laboral radica en el trabajo prestado al servicio de las organizaciones, o empresas, ya sean de naturaleza publica, privada o mixtas. 2.-El Derecho del Trabajo, se entiende con un criterio subjetivo, subje tivo, como la disciplina reguladora de situaciones que afectan a determinado grupo de personas, en cuanto tales. 3.-El Derecho del Trabajo, se configura, con un sentido que desplaza el problema hacia la relación surgida de la prestación, marginándolo de la prestación misma, como el sistema regulador de las relaciones jurídicas nacidas del hecho de la prestación. En otra línea comprensible, están las definiciones mixtas, en la que concurren diferentes factores, como los que tienen una finalidad política-social, los que le dan un valor económico al trabajo y los que se centran únicamente en la actividad profesional.-
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En realidad, en nuestro ordenamiento jurídico positivo, no hay una definición material de Derecho del Trabajo, aunque si hay una definición de contrato de trabajo y en torno a este gira la normativa, lo que si es evidente, que hay una serie de instituciones y un conjunto de relaciones jurídicas, protectoras o delimitadoras de las relaciones   jurídico-laborales como tales, que contribuyen a hacer del Derecho Laboral, una disciplina independiente y del que emanan efectos de tipo  jurídico.-



En cuanto a su naturaleza jurídica, existen diferentes posiciones sobre cual sea la naturaleza del Derecho del Trabajo, veamos A) En un primer grupo se incluye la consideración de Derecho Laboral como perteneciente a alguna de las 2 ramas en que tradicionalmente se ha dividido el Derechoen Privado y Público, pero con exclusión de la otra, o sea solo uno, pero dentro de esa postura hay que diferenciar a) Doctrinas privatistassegún las cuales el Derecho del Trabajo es sustancialmente Derecho Privado, porque su núcleo, es el Contrato Individual de Trabajo. b) Doctrinas de Derecho Publicoque parten de la base, de que hay una progresiva intervención de los órganos administrativos en las relaciones de trabajo, regulando su contenido y desarrollo, con lo que el margen de la autonomía de las partes es tan escaso que prácticamente, el Derecho del Trabajo se convierte en Derecho necesario, ello sin contar con el conjunto de instituciones que forman parte del Derecho Laboral que nada tienen que ver con el Derecho Privado.-
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B) Un segundo grupo se caracteriza por tener una posición mixta, estimando que el Derecho del Trabajo es simultáneamente, Derecho Privado y Derecho Publico, con arreglo a este criterio dualista, en nuestra disciplina, se da la presencia conjunta de relaciones e instituciones que tanto por lo que son en si, como por el interés que persiguen, como por las normas que las regulan, se enmarcan en una u otra de las 2 grandes ramas en las que el Derecho se considera separado.Caracteres.Podríamos concretar en líneas generales, en lo que se refiere a las características del Derecho del Trabajo, enumerándolas de la forma siguiente 1.- El Derecho del Trabajoes un Derecho nuevo.Esta novedad hay que entenderla con un significado relativo y una doble proyección, es decir, como un Derecho que se encuentra todavía en formación, ya que hay una imprecisión en sus mismos caracteres, la no delimitación plena de sus principios y la consideración de algunos de sus principios no confirmados en un sentido decisivo y total.- Por otro lado tiene una tendencia expansiva, ya que sus técnicas iniciales han desbordado su dominio original.2.- Tiene un significado Tuitivo (tutelar) sin que deba entenderse este como una violación a los principios fundamentales del Derecho, sino que como lo impone la realidad jurídica, ampliando la necesaria protección a aquellos sujetos de las relaciones jurídico-laborales, juríd ico-laborales, que se encuentran en situación de inferioridad.3.- Es un Derecho con un valor social profundamente acusado acusado
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4.-Es un Derecho en el cual el Principio heteronomico, cuenta con una fuerza vinculante realmente excepcional.ya excepcional.ya que el carácter de sus normas laborales es heterónomo, heterónomo, en cuanto cuanto a que las relaciones relaciones que se crean entre individuos no se rigen por su propia voluntad, ni queda sometida a esta voluntad el contenido que a tales relaciones puede ser asignado.- Sin embargo, el grado de autonomía de la voluntad en las relaciones laborales, es bastante mas extenso de lo que a primera vista pudiera parecer.5.- Es un Derecho que se caracteriza por la existencia en el de una nueva fuente, fuente, entendida esta como fuerza social normativa creadora.Tal fuerza esta constituida por los grupos con facultad o entidades de tipo profesional, que fijan convenios y establecen acuerdos, no solo con efectos puramente constitutivos, sino con efectos normativos y reguladores.6.- Por ultimo, se puede decir que tiene un significado Profesional del Derecho del Trabajo, Trabajo, en el sentido que la ordenación de sus relaciones toma con frecuencia en cuenta los sectores profesional (por ramas de actividad o función) para establecer su normativa y fijar el régimen  jurídico aplicable en concreto, como mas acomodado a las necesidades y estructuras de la realidad social y económica del país.Autonomía.El Derecho del Trabajo es una rama jurídica de carácter autónomo, veamos a) Si tomamos en cuenta que tiene fuentes propias, ya que una de sus fuentes fundamentales como los Pactos o contratos colectivos, son fuentes, no solo en sentido s entido traslativo, sino también



 16



en sentido propio, pues son el producto de grupos sociales que representan verdaderas fuerzas, con facultad normativa creadora, o en otras palabras, grupos con capacidad de constituir por si y para si ordenamiento propio.- Los pactos o convenios colectivos son la manifestación mas real, radical y exacta de esta facultad creadora de tipo normativo, que hace del Derecho del Trabajo un Derecho autónomo.b) Si atendemos al aspecto de que el trabajo prestado dentro de ciertas condiciones y con determinadas características, es materia   jurídica dotada de sustantividad necesaria para reclamar un tratamiento de autonomía científica.- De este trabajo surge un numero de instituciones y un núcleo de relaciones jurídicas suficientes para estimar como posible la elaboración en torno a el de una disciplina jurídica independiente.c) Finalmente, si atendemos a la materia en cuanto tal, y advertimos al mismo tiempo que primero, las relaciones nacidas de ella, pueden contemplarse desde otro plano diferente y que pueden ser consideradas otras instituciones o relaciones distintas, hay que concluir que el trabajo, libre por cuenta ajena es materia que inicialmente da lugar a relaciones jurídicas y a instituciones complementarias que cumplen y llenan ambos objetivos.Sin embargo y pese a todo lo anterior, el sentido de esta autonomía. No debe de ser entendido de una manera absoluta y radical, que lleve a la conclusión de que puede sostenerse la total independencia del Derecho del Trabajo respecto de otras disciplinas jurídicas o no.-
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Relaciones con otras disciplinas.Dado el carácter de ciencia social que al Derecho del Trabajo corresponde, es lógico pensar que sus relaciones mas próximas es con las disciplinas de este carácter, es decir, jurídicas o no.Sus conexiones con otras ramas del Derecho pueden obedecer a una de cualquiera de las siguientes razones a) La materia objeto de regulacióncon el Derecho constitucional y el Derecho Político.b) A la conexión historia, con las que siempre estuvo relacionado...Derecho relacionado...Derecho Administrativo y el Derecho civil.c) A la necesidad o conveniencia practica de tener esa relacióncon el Derecho Penal, Derecho Internacional, Derecho Mercantil, Derecho Procesal y Derecho Fiscal.d) Con otras disciplinas no jurídicas, comoLa Política social, la Economía, la Estadística y la Sociología.-
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Lección 3 Naturaleza, Fuentes y Fin del Derecho del Trabajo.El concepto de Fuente del Derecho D erecho como punto de partida.Por fuente del Derecho entendemostoda fuerza social con facultad normativa creadora.Ya referida al Derecho del Trabajola definimos comoTodas aquellas fuerzas sociales con facultad reguladora de las relaciones de trabajo y cuyos mandatos se imponen, por consiguiente, a los sujetos interesados con fuerza obligatoria e independientemente de la voluntad de estos.Fuentes de producción en el Derecho Laboral.Aquí tenemos en consideración no solo aquellas fuerzas tradicionales del Derecho Positivo, como La Ley, La costumbre y Los Principios Generales del Derecho, sino, que señalamos los poderes o fuentes de producción de normas, como por ejemplo 1.- El Estadoórganos Estadoórganos soberano, que al ejercer esa soberanía, puede dictar normas de carácter general y obligatorio, que regulen las relaciones, cuyo fundamento reside en la prestación voluntaria de un trabajo por cuenta ajena.2.-La sociedad en general, pero, concretada local y profesionalmente como reglas, que constituyen autenticas y verdaderas normas.3.-Esa misma comunidad social puede operar, no como expresión de reglas concretas, sino determinadas según la costumbre o como sustentadora de los Principios Generales del Derecho que cumplen la función inspiradora de un ordenamiento jurídico.-
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4.-Los Grupos Sociales, Sociales, de carácter Profesionallos sindicatos, debidamente constituidos, constituidos, de los cuales nacen normas.Entonces vemos que, las fuentes jurídico-positivas del Derecho del Trabajo, en su sentido mas amplio sonLa Ley, La Costumbre, Los Principios Generales del Derecho y Los convenios o Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo.Clasificacion de las Fuentes del Derecho del Trabajo.Tratando de ofrecer un cuadro que recoja, en la forma mas completa posible, los distintos criterios, bajo los cuales cabe encuadrar las fuentes del Derecho del Trabajo, podemos clasificarlas de acuerdo a los siguientes puntos de vista A.- Por su naturaleza a) De donde se originanEstado, o riginanEstado, Sociedad, Organizaciones Organizaciones Sociales b) En Sentido Juridico-positivoLa Ley, La Costumbre, Los Principios Generales del Derecho y Los Convenios Conveni os Colectivos.B.- Por el Ambito de Extension en el Ordenamiento Juridico a) Comunes a otras ramas del DerechoLa Ley, La Costumbre y los Principios Generales del Derecho.b) Especificas del Ordenamiento LaboralReglamentos de Trabajo, Reglamentos Internos de cada empresa y los Convenios colectivos.c) Las Fuentes SupletoriasEl Derecho Comun.Por su Origen a) De carácter Internacionaltratados y convenios internacionales.-
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b) De carácter estatal o Nacionalque pueden ser, con valor constitucional o con valor ordinario.c) No Estatalescomo son las de naturaleza social y las de índole profesional.d) Por su jerarquía.Constitucionales y no constitucionales.-
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Leccion No 4.EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO Es aquel por el cual una persona natural, se obliga a ejecutar una obra o a prestar sus servicios personales a otra persona, natural o jurídica, bajo la continua dependencia o subordinación de esta y mediante una remuneración.remuneración.- Art. 19 Por dependencia continua se entiende la obligación que tiene el trabajador de acatar ordenes del patrono y de someterse a su dirección, ejercida personalmente o por medio de terceros.Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres (3) elementos esenciales: 1) Actividad personal del trabajador, es decir realizada por si mismo. 2) Continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto al patrono, y 3) Un salario como retribución del servicio.- Art. 20 4) Se presume que toda relación labor esta regida por un contrato de trabajo.trabajo.- Art. 21 Un trabajador puede celebrar contrato de trabajo con 2 patronos, excepto exclusividad a favor de uno solo.- Art. 22 El trabajador puede participar de beneficios y utilidades de la compañía, pero no de pérdidas.- Art. 23 En todo contrato individual de trabajo deben entenderse incluidos, los derechos y garantías que otorguen a los trabajadores, la constitución, el código de trabajo, reglamentos y demás leyes de trabajo y previsión social.- Art. 25
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El contrato de trabajo obliga a lo expresamente pactado y a lo que de el se deriven según la ley, la costumbre, el uso o la equidad.- Si en el contrato individual de trabajo, no se determina que servicio debe prestarse, el trabajador queda obligado solamente a prestar o desempeñar solamente lo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición física y que sea del mismo giro del objeto del negocio o industria a que se dedique el patrono.patrono.- Art. 26 La sustitución de patrono no afectara a los contratos de trabajo existentes.El patrono sustituido será solidariamente responsable con el nuevo patrono por las obligaciones derivadas de los contratos o de la ley, nacidas antes de la fecha de su sustitución, hasta por el término de 6 meses y concluido ese plazo, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrono.- Art. 28 Si no es escrito el contrato, las condiciones de este serán, las determinadas por las leyes y usos y costumbre, sobre la materia de que se trate.- Art. 29 La no existencia del contrato por escrito es imputable al patrono, en este caso, en caso de controversia, serán ciertas las estipulaciones de trabajo alegadas por el trabajador, sin perjuicio de prueba en contrario.CAPACIDAD PARA CONTRATAR Tienen capacidad para celebrar contrato de trabajo, los mayores de 16 años. Art.31 Derogado Los menores de 14 años y los que tengan esa edad pero estén estudiando, no podrán trabajar. tr abajar.--
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Salvo que lo las Autoridades lo permitan cuando consideren que es indispensable para su subsistencia o de sus padres o hermanos, y que no impida cumplir con el mínimo de instrucción primaria.- Derogado Los menores de 16 años, solo pueden trabajar jornada diurna, no más de 6 horas diarias y 36 a la semana, en cualquier clase de trabajo.- Derogado este último párrafo. Los menores de 16 años necesitan autorización escrita de sus representantes legales o Inspector de Trabajo o Alcalde Municipal.-Art. 33 Derogado Si no se cumple lo del artículo anterior, el M. de Trabajo puede ordenar la cesación de la relación y multar al patrono.- Art. 34



MODALIDADES DEL CONTRATO CONTRATO ESCRITO: Todo contrato de trabajo deberá constar por escrito, salvo lo que dice el articulo 39, y se hará en tantos tantos ejemplares como como sean las partes, dando copia a cada una de las partes.- El patrono esta obligado a guardar su copia para mostrarla a la Autoridad de Trabajo si se lo solicita.El omitir estas formalidades, no invalida el contrato, pero dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en los Art. 30 y 41Art. 36 CONTENIDO DEL CONTRATO DE TRABAJO a) Nombre, apellido, edad, sexo, estado civil, profesión u oficio, domicilio, procedencia y nacionalidad de los contratantes, número, lugar y fecha de expedición de la tarjeta de identidad de los contratantes, o si no la tienen, dos testigos, que firman.-
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b) Que servicio va a prestar el trabajador o la obra que va a ejecutar, especificando las características y condiciones del trabajo.c) Duración del contrato o si es por tiempo indefinido, la fecha en que se inicia el trabajo.- Si se inicio el trabajo y después se firmo el contrato, se debe hacer constar tal extremo.d) El lugar donde se prestara el servicio s ervicio o se hará la obra.e) El lugar donde vivirá el trabajador, si este es diferente a donde trabajara y que por convenio el patrono se obligue a darle alojamiento.f) La jornada de trabajo y horas en que deberá prestarse.g) Si el trabajo será por unidad de tiempo, de obra, por tarea, o a destajo o por dos o más de estos sistemas a la vez, según las exigencias del trabajo.h) El salario, beneficios, comisión, participación que recibirá el trabajador, si se debe calcular por unidad de tiempo, unidad de obra o de otra manera y la forma, periodo y lugar de pago.En los contratos en que el salario se pagara por unidad de obra, se debe hacer constar la calidad y cantidad de los materiales, herramientas y útiles que el patrono le proporcione y el estado de los mismos, así como el tiempo que el trabajador pueda tenerlos a su disposición. El patrono no puede exigir cantidad alguna del trabajador, por desgaste normal o destrucción accidental de las herramientas, como consecuencia de su uso en el trabajo.i) Nombre y apellido de las personas que vivan con el trabajador y las que dependan económicamente de el.-
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  j) Beneficios que le otorgue el patrono, como casa, luz, combustible, alimentación, si el patrono se ha obligado a proporcionarlos y la estimación de su valor.l) Lugar y fecha de la celebración del contrato.m) Firma de los contratantes y si no supieren, se mencionara esto, y huella u otro.-Art. 38 CONTRATO VERBAL El contrato podrá ser verbal, cuando se refiera a: a) Servicio domestico.b) Trabajos accidentales o temporales, que no excedan de 60 días.c) A obra determinada determinada cuyo cuyo valor no exceda exceda de 200 lempiras, si se hubiese señalado plazo para la entrega, que esta no sea mayor de 60 días.d) A las labores agrícolas o ganaderas, a menos que se trate de empresas industriales o comerciales, derivadas de la agricultura o ganadería.- Art. 39 Cuando el contrato sea verbal, el patrono y el trabajador t rabajador deben ponerse de acuerdo, al menos en: 1.-La índole del trabajo y el e l sitio donde se realizara.2.- La cuantía y la forma de pago, ya sea por unidad de tiempo, por obra ejecutada, por tarea, a destajo u otro cualquiera y los periodos de pago.3.- La duración del contrato.-Art. 40
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OTRAS CLASES DE CONTRATOS CONTRATOS DE TRABAJO El contrato individual de Trabajo también puede ser: a) Por tiempo indefinidocuando indefinido cuando no se especifica fecha para su terminación.b) Por tiempo limitado...cuando limitado...cuando se especifica fecha para su terminación o se ha previsto el acontecimiento de un hecho o circunstancia, como la construcción de una obra, que forzosamente ha de poner fin a la relación de trabajo.- En este caso se tiene en cuenta la actividad de trabajador en si mismo, como objeto del contrato contrato y no el resultado resu ltado de la obra.c) Por obra o servicios determinados, cuando se ajusta globalmente o en forma alzada el precio de los servicios del trabajador, desde que se inician hasta que se terminan las labores, tomando en cuenta el resultado del trabajo u obra realizada. Art.46 Los contratos de labores que por su naturaleza sean permanentes o continuas en la empresa, se consideraran como celebrados por tiempo indefinido, aunque se exprese término de duración.-Art. duración.-Art. 47 PERIODO DE PRUEBA El periodo de prueba que no puede exceder de 60 días, es el inicio del contrato de trabajo, y tiene por objeto, por parte del patrono, apreciar las aptitudes del trabajador y por parte del trabajador, las conveniencias de las condiciones condiciones de trabajo.El periodo de prueba es remunerado, y si al terminarse ninguna de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, este continuara por tiempo indefinido.-Art. indefinido.- Art. 49
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El periodo de prueba debe de ser estipulado por escrito y en caso contrario, los servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo.En el contrato de trabajo de los servidores domésticos, se presume como periodo de prueba los primeros 15 días de servicio.-Art. 50 Cuando el periodo de prueba se pacte por menos de 60 días, las partes pueden prorrogarlo antes de vencerse ese periodo y sin que el tiempo total de la prueba pueda exceder de 60 días.-Art. 51 Durante el periodo de prueba cualquiera de las partes puede dar por terminado el contrato, por su propia voluntad, con causa justa o sin ella, sin incurrir en responsabilidad.Los trabajadores en periodo de prueba gozan de todas las prestaciones, a excepción del pre-aviso y la indemnización por despido.Si antes de transcurrir un año se celebra nuevo nuevo contrato entre las mismas partes contratantes y para la misma clase de trabajo, se entiende este por tiempo indefinido, sin que exista nuevamente periodo de prueba.Art. 52



LOS CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A REGIMEN ESPECIAL EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y DE LOS MENORES DE EDAD El trabajo de las mujeres y de los menores menores de edad debe debe de ser adecuado especialmente a su edad, condiciones o estado físico y desarrollo intelectual y moral.-Art. moral.-Art. 127
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Los menores de edad que no hayan cumplido 16 años y las mujeres no podrán desempeñar las labores que este código, el de sanidad y los reglamentos de higiene y seguridad señalen como insalubres y peligrosas.peligrosas .Art. 128 Derogado Los menores de 16 años no pueden trabajar de noche, ni horas extraordinarias, no tampoco pueden trabajar en clubes, teatros, circos, cafés, cantinas, estancos y casas de prostitucion.- Art. 129 Derogado Dentro de la jornada de trabajo, los menores de edad y las mujeres disfrutaran de 2 horas de descanso.-Art. descanso.-Art. 130 En labores agrícolas o ganaderas, se permite el trabajo diurno de los menores de 16 años, pero no más de 6 horas diarias y con permiso de los padres por escrito.-Art. escrito.-Art. 131 Derogado Todas las empresas que contraten menores de 16 años, llevaran un registro en el que constara: 1.-La edad 2.- Nombre y apellido del menor, domicilio y dirección.3.-Nombre y apellidos de los padres o sus representantes legales.4.-Nombre de la empresa, domicilio y dirección.5.-Autorización escrita de los padres o representantes del menor.6.- La clase de trabajo que hacen.7.- Numero de Horas diarias de trabajo.8.- Forma y monto del pago del salario.9.-Fecha de ingreso al trabajo.-
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10.-Certificación de que el menor ha cumplido o cumple su obligación escolar.Copia de este registro se enviara mensualmente al Inspector de trabajo, pudiendo este exigir las pruebas que estime conveniente para verificar los datos declarados Art. 133 Derogado Es prohibido contratar varones menores de 16 y mujeres menores de edad, en la redacción, reparto o venta de impresos, reclamos, dibujos, grabados, pinturas, emblemas o imágenes, que se estimen contrarios a la moral o buenas costumbres.-Art.134 costumbres.-Art.134 Toda trabajadora embarazada, gozara de descanso forzoso pagado igual que si trabajara, durante 4 semanas antes del parto y 6 después y conservara el empleo y todos los derechos correspondientes de su contrato de trabajo.Si no tiene salario fijo, sino que es por tarea o destajo, se le pagara el promedio de salario del último año.Para su descanso de maternidad, la trabajadora debe de presentar el certificado medico medico de embarazo, en el que que se haga constar: constar: --que esta embarazada --la fecha probable del parto --la fecha desde la cual debe de comenzar a descansar, la cual debe de ser por lo menos 4 semanas antes del parto.Certificado que debe de expedir el medico de IHSS gratuitamente.- Art. 135
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Los patronos cubrirán la diferencia existente entre el subsidio que paga el IHSS y su salario.En los casos en que el IHSS no este obligado a cubrir el subsidio por maternidad, este lo debe cubrir la empresa por entero.-Art. entero.-Art. 136 Si la trabajadora sufre un aborto o un parto prematuro no viable, tiene derecho a licencia de 2 a 4 semanas pagadas.- Pero siempre debe de presentar el certificado medico.-En todo caso el periodo de restablecimiento por aborto no puede exceder de 3 meses.- Art.137 Si la mujer como consecuencia de enfermedad originada por el embarazo, permanezca ausente de su trabajo, disfrutara de licencia por el tiempo indispensable para su restablecimiento, conservando el empleo y los derechos adquiridos.-Art. adquiridos.-Art. 138 El subsidio se le puede suspender a la trabajadora, si esta se dedica a trabajar durante el periodo de descanso pre y post natal.-Art. natal.-Art. 139 El patrono le tiene que dar a la trabajadora, dos descanso de 30 minutos cada uno, dentro de la jornada, para la lactancia del hijo, uno en la mañana y otro en la tarde, sin descontar salario, durante los primeros 6 meses de edad del niño.Este derecho se ejercita si mas tramite, que notificar al jefe, la hora escogida.Los patronos deben de tener lugares de lactancia o donde guardar al niño.-Art.140 Toda empresa con mas de 20 trabajadores esta obligado a acondicionar un local para que las madres alienten a sus hijos menores de 3 años y para
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que los dejen allí durante el trabajo, bajo el cuidado de una persona idónea designada y pagada por el patrón.-Art. patrón.-Art. 142 Ninguna trabajadora puede ser despedida por motivos de embarazo o lactancia.Se presume que el despido se hizo por embarazo o lactancia, cuan ha tenido lugar dentro del periodo del embarazo o dentro de los 3 meses posteriores al parto y sin la autorización del Inspector de Trabajo.La trabajadora despedida sin autorización de la autoridad, tiene derecho al pago de una indemnización equivalente a 60 días, fuera de las indemnizaciones y prestaciones a que tiene derecho de acuerdo a su contrato de trabajo y además al pago de las 10 semanas de descanso remunerado si no las ha tomado.tomado.- Art. 144 Para poder despedir a una trabajadora durante el embarazo o a los 3 meses después del parto, el patrono necesita la autorización del Inspector de Trabajo o Alcalde Municipal.Permiso que solo puede concederse, si esta fundado en alguna de las causas que el patrono puede dar por terminado el contrato de trabajo sin responsabilidad, contempladas en el Art. 112.No se entiende por causa justa, el bajo rendimiento para el trabajo, en razón del embarazo.- Art. 145 Si el patrono no cumple en otorgarle los descansos remunerados de pre y post natal, la trabajadora tiene derecho como indemnización al doble del pago de los descansos no concedidos.- Art. 146
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Es prohibido emplear mujeres embarazadas en empleos que requieran grandes esfuerzos.- También queda prohibido emplear mujeres embarazadas en los trabajos nocturnos por mas de 5 horas.- Art. 147 TRABAJO DE LOS SERVIDORES DOMESTICOS DOMESTICOS Servicio domestico es el que se presta mediante remuneración a una persona que no persigue fin de lucro y solo s olo se propone aprovechar , en su casa, los servicios continuos del trabajador para si solo o su familia, sea que el domestico viva en casa del patrono o fuera de ella.- Art. 149 Trabajadores domésticos son los que se dedican en forma habitual y continua a labores de aseo, asistencia y demás propias de un hogar o de otro sitio de residencia o habitación particular.- Art. 150 El servicio domestico comprende las labores de amas de llaves, nodrizas, cocineras, ayas, chóferes particulares, sirvientes, niñeras, lavanderas y otros oficios de esta misma índole.- Art. 151 Los que presten estos servicios de carácter domestico pero a empresas industriales, comerciales o sociales, son considerados trabajadores manuales, tendrán los derechos reconocidos a ellos y estarán sometido a las reglas generales del código.-Art. código.-Art. 152 Salvo prueba en contrario, se presume que a los trabajadores domésticos, comprende, además del pago, el suministro de alimentación y habitación.-Art. 153 Al trabajo de los domésticos no se le aplican las disposiciones sobre días de de descanso, feriados, pero gozaran de un descanso absoluto de 10 horas de duración diarias, de las cuales por lo menos 8 horas han de ser nocturnas y continuas y 2 deben de destinarse a las l as comidas.-
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Durante los días feriados legales, deben de disfrutar forzosamente de un descanso adicional de 6 horas y tendrán derecho a 1 día de descanso pagado por cada 6 días trabajados.-Art. 154 El trabajador domestico tiene derecho a que el patrono le de oportunidad para asistir a la escuela nocturna.nocturna.- Art. 155 Los trabajadores domésticos tienen derecho a vacaciones pagadas como todos los trabajadores.-Art.156 trabajadores.-Art.156 El período de prueba del trabajador domestico, es de 15 días, que son los primeros que trabajan, y cualquiera de las partes puede ponerle fin por su propia voluntad, previo aviso verbal de 24 horas, cuya existencia se presumirá mientras no se pruebe lo contrario.Después del periodo de prueba, para terminar el contrato será necesario dar un aviso de 7 días de anticipación y si el trabajador domestico tiene más de 1 año de trabajo continuo, deberá de darse el preaviso con un mes de anticipación o pagarle la cantidad correspondiente.-Art.158 correspondiente.-Art.158 Pero el patrono puede dar por terminado el contrato de trabajo, sin pago del preaviso y pagando solamente los días servidos, en los casos de abandono, falta de probidad, honradez y moralidad; en los casos de falta de respeto o maltrato a las personas de la casa y desidia en el cumplimiento de sus deberes y en los demás que autorizan al patrono a dar por terminado el contrato de trabajo.- Art. 159 Los trabajadores domésticos tendrán derecho a dar por terminado el contrato y exigir el pago de 1 mes de salario en los casos de maltrato del patrono o de la persona de la casa, o conato por a un hecho criminal o inmoral.-
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También tendrá derecho a dar por terminado el contrato, además de las causas generales que lo autoricen para ello, cuando el patrono no le pague el salario que le corresponde, en cuyo caso deberá ser indemnizado con 7 días de salario, si tiene menos de 1 año de servicio y con 1 mes si ha trabajado 1 año o mas.- Art. 160 Toda enfermedad infecto contagiosa del patrono o familiares, da derecho al trabajador domestico a dar por terminado el contrato sin responsabilidad y sin preaviso.Igual derecho tendrá el patrono, salvo que la enfermedad la haya contraído el trabajador por contagio directo del patrono o de las personas de la casa.- En tal caso el trabajador tendrá derecho a licencia hasta su restablecimiento, restablecimiento, a que se le asista en la enfermedad y a que se le pague el salario integro. Art. 162 Toda enfermedad del trabajador domestico que no sea leve y que lo incapacite para sus labores durante durante mas de 1 semana, dará derecho derecho al patrono, a dar por concluido el contrato de trabajo una vez transcurrido dicho termino, sin otra obligación que pagar a la otra parte 1 mes de salario por cada año de servicio continuo o fracción de tiempo no menor de 3 meses.Esta indemnización no podrá exceder a 4 meses de salario.s alario.- Art. 163 En caso de enfermedad que necesite hospitalización, el patrono debe costearla y avisar a los parientes cercanos, si el trabajador se muere, debe pagarle el entierro.-Art. 164 Fallecido el patrono, el contrato subsiste con los familiares que vivían con el.-Art. el.-Art. 165
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OTROS TRABAJOS SUJETOS A REGIMEN ESPECIAL 1.- TRABAJADORES A DOMICILIO.Son los que elaboran artículos en su hogar u otro sitio elegido libremente por ellos, sin la vigilancia o la dirección inmediata del patrono o del representante de este.-Art. 166 2.- TRABAJO DE LOS APRENDICES.Contrato de Aprendizaje es aquel en el que la empresa se obliga a enseñar prácticamente a un trabajador, por si o por otro, un oficio, arte o industria, a la vez que utiliza el trabajo del que aprende, por tiempo determinado, mediante una remuneración, que puede ser inferior al salario mínimo.-Art.173 3.-TRABAJADORES AGRICOLAS, GANADEROS Y FORESTALES.Trabajo agrícola es el conjunto de operaciones que se hacen en el campo, por razón de cultivo u obras de transformación o bonificación territorial, o en la ganadería y aprovechamiento forestal.forestal.Se excluyen las labores que, aunque derivadas de a agricultura, tienen carácter industrial.-Art. 191 4.- TRABAJADORES DEL TRANSPORTE.Trabajadores del transporte son los que sirven en vehículos que realizan la conducción de pasajeros, de carga o de pasajeros y carga a la vez.- Art. 205 5.- TRABAJADORES EN EL MAR Y LAS VIAS NAVEGABLES.-Art. 220 6.-TRABAJADORES DE LOS FERROCARRILES.- Art. 266 7.-TRABAJADORES DEL TRANSPORTE AEREO.AEREO.- Art. 295 29 5
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8.-TRABAJADORES DE EMPRESAS DE PETROLEO.- Art. 297 9.-TRABAJADORES MINEROS.- Art. 305 10.-EMPLEADOS DE COMERCIO.- Art. 310
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Leccion No. 5 LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Es todo convenio escrito relativo a las condiciones de trabajo y empleo celebrado entre un patrono o un grupo de patrono o gremios por una parte y por otra, una o varias organizaciones de trabajadores, los representantes de los trabajadores de una o mas empresas o grupo de trabajadores asociados transitoriamente.transitoriamente.También lo son las resoluciones de las juntas de conciliación, cuando las acepten las partes.No puede existir mas de un contrato colectivo en una empresa.- pero si de hecho existieren mas de uno, se entenderá que la fecha del primero es el valido para todos efectos legales.-los otros de fecha posterior se consideraran incorporados al primero, salvo estipulación en contrario.Art.> 53 Todo patrón que emplee trabajadores pertenecientes a un sindicato, tendrá obligación de celebrar con este, cuando lo soliciten, un contrato colectivo.Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, el contrato colectivo deberá celebrarse con el que tenga mayor numero de trabajadores de la negociación, en el concepto de que dicho contrato no podrá concertarse en condiciones menos favorables para los trabajadores, que las contenidas en contrates vigentes dentro de la misma empresa.Art.54



 38



OBJETO Los contratos colectivos tienen por objeto establecer las condiciones generales de trabajo en un establecimiento, en varios establecimientos o en una actividad económica determinada.-Art. determinada.-Art. 55 Por condiciones generales de trabajo se entiende: Todo lo relativo a jornadas de trabajo descanso semanal vacaciones anuales salarios régimen disciplinario seguridad e higiene condiciones generales de empleo y todo lo relativo a deberes y derechos de de cada parte.



Se entiende, que los contratos deben recaer sobre cualquier materia, con tal de que su objeto se licito.No es necesario para la validez del contrato colectivo que este recaiga sobre todas las condiciones de trabajo.El contrato colectivo podrá tener por objeto, en parte o únicamente. La reglamentación del aprendizaje y el trabajo de mujeres y menores.menores.- Art. 56 Quienes tienen capacidad de celebrar contratos colectivos
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Y como acreditan esta: Los patronos la acreditan según lo que dice el derecho común Los representantes de los trabajadores no organizados mediante acta de asamblea o reunión firmada por los asistentes Los representantes de los trabajadores organizados la acreditan, con la presentación de los estatutos si estos los autorizan a celebrarlos----por el acta de designación Por el acta de designación o con los estatutos y el acta de asamblea que los autoriza---si los estatutos no los autorizan. En todo caso, los que firmen deben de ser mayores de edad Art.57



FORMAS DE CELEBRAR CELEBRAR LOS CONTRATOS CONTRATOS COLECTIVOS COLECTIVOS DE DE TRABAJO Se deben de hacer constar en documento público o privado Extenderse en tres (3) ejemplares por lo menos Un ejemplar para cada una de las partes y el otro para la dirección general de trabajo.Cada parte hace las copias que quiera. Una para cada trabajador.Los contratos colectivos deben de contener: contener: ---el nombre completo de las partes que lo celebran; ---las partes del contrato individual de trabajo que se ajustan al contrato colectivo; ---el campo de aplicación;



 40



---las empresas o actividad a quienes rige; ---las categorías profesionales de los trabajadores; ---la localidad, región o territorio donde se aplica.-Art.59 aplica.-Art.59 LOS EFECTOS DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS Obligan a los firmantes y a las personas que representan.Se aplican a todos los trabajadores que estén trabajando en la empresa, salvo que diga lo contrario.Los patronos y trabajadores obligados por un contrato colectivo, no pueden poner condiciones contrarias en los contratos individuales de trabajo.El contrato colectivo no puede negociarse en condiciones menos favorables para los trabajadores, que las contenidas en contrato en vigor dentro de la propia empresa.Las disposiciones de los contratos individuales de trabajo contrarias al contrato colectivo colectivo serán nulas y deberán sustituirse por las respectivas del contrato colectivo. No son contrarias al contrato colectivo, las disposiciones de los contratos individuales de trabajo que sean mas favorables a los trabajadores.Las leyes están sobre el contrato colectivo y este sobre el contrato individual de trabajo, salvo lo dispuesto en el código. Art.>60 Las cláusulas que digan que solo admite trabajadores sindicalizados, es legal.Esa clase de cláusulas u otras con privilegios sindicales, no se pueden aplicar a los no sindicalizados y que ya trabajan en la empresa.-Art. empresa.- Art. 61
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Si se disuelve el sindicato, los trabajadores siguen en las mismas condiciones.-Art. condiciones.-Art. 63 ACCIONES Los sindicatos partes de un contrato colectivo, pueden ejercer acciones que nacen del mismo contrato, para exigir su cumplimiento y el pago de danos y perjuicios en su caso, contra: ---otros sindicatos partes del contrato; contrato; ---miembros de esos sindicatos; ---sus propios miembros y ---cualquier otra persona obligada en el contrato.-Art.65 Las personas obligadas por un contrato colectivo, pueden ejercitar las acciones que nacen del mismo, para exigir su cumplimiento y danos y perjuicios en su caso, contra otras personas o sindicatos obligados en el contrato, siempre que su incumplimiento les ocasiones un perjuicio individual.-Art.66 individual.-Art.66 Una acción---interés colectivo---favorece a otros Art.> 67 Termino de vigencia del contrato 1 año---plazo presuntivo. Art.68 Prorroga automática----- si no se ha denunciado por escrito, 60 días antes de que expire el contrato----se prorroga por otro ano, a partir de la fecha que expiraba. Art. 69 Denuncia----para que sea valida la denuncia de dar por terminada la vigencia de un contrato colectivo---se debe presentar por escrito y por triplicado ante ante el inspector inspector de trabajo trabajo del lugar y en su defecto del del alcalde, con lugar, hora y fecha de presentado.-
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El original será entregado por Inspectoria al patrono y las copias para el sindicato e Inspectoria.Luego de denunciado, este continua vigente, hasta que se firme el nuevo.Art.70 Revisión: Revisión: -----los contratos colectivos se revisan, cuando sobrevengan imprevistos y graves alteraciones de la normalidad económica.Cuando no haya acuerdo entre las partes de revisarlo por esas causas económicas, el ministerio de trabajo decide sobre ellas y mientras tanto estas siguen vigentes.-Art. vigentes.-Art. 71 Los pactos colectivos entre patrono y trabajadores no sindicalizados rige lo mismo, pero solo regula a los que lo celebraron o se adhirieron después.Art.72 El presidente de la republica a propuesta del ministerio de trabajo puede extender la aplicación en todo o en parte, de un contrato colectivo, del mismo territorio o profesión, para: ----uniformar ----uniformar condiciones de trabajo; trabajo; ----asegurar ----asegurar un nivel de vida suficiente; ----igualdad de trato y de oportunidades; ----impedir la competencia por trato trato desigual; ----consecuencias sociales y económicas.-Art. económicas.-Art. 73 Es extensión puede hacerse de oficio o a petición de parte interesada.-Art. interesada .-Art. 74 Esa extensión decretada por el gobierno tendrá la misma duración que el contrato colectivo extendido. extendido. Art. 76
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Interpretación de los contratos colectivos Las partes pueden acordar que las diferencias en la interpretación se resuelvan por el procedimiento que ambos establezcan en el mismo---pero la inspección general de trabajo hace esa función de vigilancia de cumplimiento de los contratos.c ontratos.-Art. Art. 77 Registro y publicidad publicidad Art.78 Todo contrato colectivo debe registrarse en la dirección general de trabajo, dentro de los 15 días siguientes a la firma.f irma.Los patrono están obligados a colocar en lugares visibles de la fabrica o de fácil acceso para los trabajadores, copias a maquina de los contratos.-Art. contratos.- Art. 79 La prorroga, extinción o modificación del contrato también deben registrarse y publicarse.-Art.81 publicarse.-Art.81
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Leccion No. 6 Los Reglamentos Internos de Trabajo.CONCEPTO: Frente al establecimiento de condiciones del contrato de trabajo, por la propia voluntad de las partes, que en uso de su libertad, deciden, no solo crear la relación de trabajo, sino que dotarla de autonomía de contenido; los Reglamentos Internos de Trabajo, suponen todo lo contrario, al fijar las condiciones de trabajo desde fuera, ya que no es la voluntad de las partes la que fija las condiciones, sino que es el Estado, el que fija las condiciones mínimas, a que deben de sujetarse el patrono y los trabajadores en la prestación del servicio.-



A la voluntad de las partes no les queda más que aceptar forzosamente, en caso de que la relación nazca o se establezca, las condiciones que los Reglamentos Internos establecen.Junto a los Reglamentos Internos de Trabajo, coexisten también, los Contratos Colectivos de Trabajo, que surgen usando como base mínima, las condiciones establecidas en los Reglamentos Internos de Trabajo, pero si hay un creciente predominio del Contrato de Colectivo sobre los Reglamentos Internos de Trabajo.CONCEPTO: Reglamento interno de trabajo es el conjunto de normas obligatorias, que determinan las condiciones a que deben de sujetarse el patrono y sus trabajadores, en la prestación del servicio.-
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El Reglamento se hará de acuerdo a lo que prevengan los contratos colectivos de trabajo o en su defecto, por lo que acuerden una comisión mixta de representantes de los trabajadores y el patrono.No se consideran Reglamentos de Trabajo, el conjunto de reglas de orden técnico y administrativo que directamente formulen las empresas para la ejecución de los trabajos.- Art. 87.¿Quiénes están obligados a tener Reglamento Interno de Trabajo?-Las empresas COMERCIALES con más de 5 trabajadores trabajadores permanentes, -las empresas INDUSTRIALES, con mas de 10 trabajadores permanentes, -las empresas AGRÍCOLAS, GANADERAS GANADERAS O FORESTALES, con mas de 20 trabajadores permanentes, permanentes, -la empresas MIXTAS, con mas de 10 trabajadores permanentes.- ART. 88 Después de que son redactados los Reglamentos Internos de Trabajo, al ponerse de acuerdo en su contenido, los representantes de los trabajadores y el patrono, este se somete a la aprobación del Ministerio de Trabajo, además cualquier modificación o derogación posterior que se haga en todo o en parte del Reglamento, también se tiene que someter a la aprobación del Ministerio de Trabajo.- ART. 89 Una vez en vigencia el Reglamento Interno de Trabajo, este pasa a formar parte del Contrato Individual de Trabajo de cada uno de los trabajadores de esa empresa, salvo que se haya pactado algo en contrario, en cuyo caso, cualquier estipulación en contrario tiene que ser favorable al trabajador.-ART. trabajador.-ART. 90
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Cualquier disposición del Reglamento Interno, que sea contraria a las leyes, al Código de Trabajo, a los Reglamentos de Higiene y Seguridad, policía o al Contrato Individual de Trabajo, se tendrá como inexistente.ART. 91 CONTENIDO DE LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE TRABAJO La estructura de los Reglamentos Internos de Trabajo responde a un modelo casi uniforme, por mandato del propio Código de Trabajo.El contenido, en cuanto a regulación concreta esta en función de las peculiaridades de la actividad o rama de la producción que reglamenta.Ya que se referirá principalmente a establecer las condiciones con arreglo a las cuales han de desenvolverse las relaciones entre la empresa y su personal y abarcara, necesariamente los siguientes extremos: ámbito territorial, funcional, personal y temporal en que sus normas han de aplicarse: organización del trabajo, y clasificación del personal por profesiones o especialidades, jornada de trabajo, retribución o salarios y pago de horas extras, condiciones sobre el trabajo a destajo o por obra, si hubiere hubiere lugar ello, primas, descansos, vacaciones, régimen disciplinario, sanciones, premios, enfermedades, prevención de accidentes e higiene en los talleres, etc.Igualmente se consignaran aquellas normas que puedan ser características en la industria que se reglamente y se hará constar que las condiciones señaladas, tienen el carácter de mínimas y obligatorias, por lo que pueden son susceptibles de ser mejoradas por libre y espontánea determinación de los empresarios, incorporándolas inc orporándolas después en los reglamentos o en las relaciones de trabajo convenidas con el personal.-
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Así podemos deducir que, el contenido de todo Reglamento Interno de Trabajo, es de carácter Obligatorio, y Específico de cada una de ellas, característico de la empresa, pero no común a las demás empresas.También, su contenido, puede completarse o mejorarse, fuera de las mismas por uno de los 3 métodos siguientes: a) Decisión unilateral de la empresa: por libre y espontánea determinación de los patronos.- entendiendo que puede ser para todos los trabajadores o solo para algunas de las categorías o grupos.b) Libre acuerdo: entre la empresa y sus trabajadores, ya sea individualmente considerados o a todos.c) Por Convenio o Pacto Colectivo: entre la empresa y los trabajadores, celebrado por las partes patronal y obrera en el seno de la organización sindical, de acuerdo a lo que regula el código para los Contratos Colectivos Colectivos de Trabajo.La aplicación de los Reglamentos Internos de Trabajo, se lleva a cabo en función de 2 principios o factores: 1.- El Ámbito territorial a que se extiende y 2.- La actividad profesional a que responde.Desde el punto de vista de la actividad profesional, en general, la empresa se rige por el Reglamento Interno establecido para la actividad desarrollada por la empresa, con independencia de las funciones en ella realizadas por los distintos trabajadores de la empresa.- Así, no es el oficio del trabajador lo que determina las normas aplicables, sino la rama de la producción a que pertenece la empresa en que este trabaja.Ya que de seguir otro criterio, tuviésemos como resultado, que en la
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empresa se tuviesen que aplicar tantos reglamentos como fuesen los oficios desempeñados por los trabajadores de la empresa.- Por eso se adopta el criterio de la actividad de la empresa.Todo Reglamento Interno de Trabajo, contendrá: 1.- Nombre del patrono y de la empresa o lugares lugares de trabajo.trabajo.2.- Condiciones de admisión o ingreso a la empresa, periodo de aprendizaje y prueba.3.-Clase de trabajadores: permanentes, temporales, accidentales, transitorios. 4.-Horario de entrada y salida de los trabajadores, horas en que principia y termina cada turno de trabajo, si el trabajo se realiza por equipos de trabajo; tiempo destinado a las comidas y periodos de descanso durante la jornada.5.-El lugar y el momento en que deben de comenzar y terminar las  jornadas de trabajo.6.-Horas extras y trabajo nocturno, como se autorizan las horas extras, su reconocimiento y su forma de pago.7.-Días de descanso legales obligatorios; horas o días de descanso adicional o por acuerdo, vacaciones remuneradas, permisos, en especial aquellos permisos para realizar asuntos sindicales, asistencia a entierro de compañeros de de trabajo y grave calamidad calamidad domestica.domestica.-
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8. Los diversos tipos de salarios y las categorías de trabajo a que correspondan: el lugar, día, y hora de pago y periodos que lo regulan.9.-Los reglamentos disciplinarios y procedimientos para aplicar sanciones.La ley prohíbe descontar o deducir cualquier suma de dinero del salario de los trabajadores, en concepto de multa, igualmente se prohíbe realizar sanciones consistentes en suspender del trabajo sin goce de salario superiores a 8 días de trabajo y sin haber oído antes al interesado; tampoco se podrán hacer anotaciones malas a los trabajadores, sin antes haber comprobado las faltas cometidas, debiendo de intervenir en estos casos, un delegado del sindicato y a falta de este, un representante de los trabajadores.10.-La forma y el tiempo en que los trabajadores deben de acudir al dispensario medico, para recibir ese servicio que el patrono brinda y someterse a los exámenes previos o periódicos, así como a las medidas profilácticas que dicten las autoridades sanitarias.sanitarias.11.-Toda clase de normas o disposiciones de orden y seguridad.12.-Indicaciones a los trabajadores, para evitar que se expongan a riesgos profesionales, así como instrucciones instrucciones para prestar los primeros auxilios en caso de accidentes accidentes de trabajo.trabajo.13.-Orden jerárquico de los ejecutivos de la empresa, gerentes o  jefes de departamento departamento o secciones, capataces, vigilantes, etc.-.-
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14.-Detallar y especificar los trabajos que no pueden hacer las mujeres y los menores de edad, (16 años).15.-Normas especiales especiales para realizar las labores, de acuerdo acuerdo a la edad, edad, sexo, higiene y seguridad.16.-Procedimiento de reclamos y ante quien el sindicato los puede asesorar.17.-Que beneficios adicionales a los legales da la empresa. 18.-Cualquier otra regla necesaria para la higiene y seguridad.19.-Tiempo de vigencia del reglamento, publicar y ponerlo.- ART. 92 Cualquier cláusula del Reglamento Interno de Trabajo que desmejoren las condiciones del trabajador, no producen ningún efecto, son nulas.ART. 93 Nota: las empresas solo pueden poner sanciones, que estén en el reglamento interno, contrato colectivo, contrato individual, fallo arbitral, etc.-ART. etc.-ART. 94
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Leccion No. 7 La Prestacion del Servicio.- Las Jornadas de Trabajo.LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NATURALEZA: El trabajador en cuanto sujeto o parte de un contrato de trabajo, contrae la obligación de prestar el servicio personal, inherente a esa obligación.Es personal: personal: el carácter de prestar el servicio es personal, es infungible, no se le puede puede sustituir, es el mismo el que debe prestarlos y quien asume las obligaciones que se deriven del contrato, con las obligaciones que van ligadas a este.A pesar de que ahora con las grandes concentraciones de trabajadores industriales, en que la despersonalización se acentúa, el contrato de trabajo, siempre sigue y obliga a las partes en forma personal.Sin embargo siempre existen las sustituciones, estas se dan por situaciones legales, contempladas en el código, cuando el trabajador es sustituido por otro, para realizar esas esas labores, labores, pero son situaciones temporales, temporales, de carácter pasajero, que al desaparecer, significa que el trabajador sustituido se reintegre a su puesto de trabajo, es el caso de accidente, enfermedad, servicio militar, ocupar cargo publico, etc.La prestación del trabajador es de hacer, de dar el servicio, se habla también de no hacercomo los vigilantes.-
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Forma de la prestación: la prestación del trabajador, además de realizarse, tiene que ser con arreglo a unas determinadas condiciones: es una modalidad que engendra unas obligaciones, nacidas nacidas de la relación entre las la s partes, estas son: 1-el deber de diligencia: debe realizar el trabajo, con diligencia, para la buena marcha de la empresa, con eficiencia cuidado y esmero, según lo convenido. 2- el deber de obediencia: es deber del trabajador cumplir con los reglamentos de trabajo, trabajo, las ordenes e instrucciones instrucciones impartidas impartidas por sus superiores, pero esta obediencia tiene sus limites: la vida privada del trabajador, Debe el trabajador obedecer al patrono pa trono fuera del trabajo, no, Hay que distinguir entre comportamiento comportamiento y obediencia. El comportamiento comportamiento del trabajador es una cosa y otra la obediencia. Tampoco puede obedecerle para realizar actos ilícitos o reñidos con la moral, o delictivos otra cosa es la obediencia técnica, no debe de hacerla para realizar productos de menor calidad 3- la fidelidad del trabajador: trabajador : deben de guardar los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos en los que participan, así como los administrativos, cuya divulgación puedan causar perjuicio a la empresa.-
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En el caso de los empleados del departamento de personal, la obligación de no divulgar el contenido de los expedientes del personal, los salarios, porcentajes de incremento concedidos, cualquier otra cosa de carácter confidencial en la empresa.4- acatar cualquier clase de medida para evitar causarle daño en asuntos de higiene y seguridad.- Para los intereses de la compañía y vida de sus empleados.5- rendimiento del trabajador.trabajador .- el trabajador tiene la obligación de prestar prestar sus servicios, de manera que sus resultados sean medibles: cualitativa y cuantitativamente.cuantitativamente.Para que la empresa sepa si es un buen trabajador o no,El rendimiento constituye un deber del trabajador, el cual puede incumplir, lo que origina una responsabilidad.r esponsabilidad.El patrono debe de establecer métodos que hagan que el rendimiento del empleado mejore y sea bueno, para garantizar este, puede hacer lo siguiente: Que la realización del trabajo sea por obra; Sistema de pagos con premios según rendimiento o calidad; Establecimiento de un rendimiento mínimo para los trabajos; Establecer sistemas que garanticen incremento a la calidad y productividad.El código contempla que los trabajos mal hechos, deben de subsanarse, por el mismo trabajador, después de la hora de trabajo, sin pago adicional.-
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Lección 8 EL TIEMPO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.- LA JORNADA DE TRABAJO



Son varias los argumentos que contribuyen a establecer unas limitaciones al tiempo de prestación del servicio o jornada de trabajo, pero antes veamos lo que dice el código, regula que todo lo que dice es de carácter general pero no excluye soluciones especiales para algunos trabajos o a los que convengan las partes.Dice que jornada de trabajo es la que convengan las partes, o en su defecto la máxima legal.Las limitaciones que tiene la jornada de trabajo son: --de orden económico: económico : se estima que a una jornada más larga, no corresponde un mayor rendimiento, sino al contrario, se alcanza un nivel óptimo, y luego comienza a descender, en determinado momento en que la fatiga crea un rendimiento r endimiento inversamente proporcional.De carácter social o humano: que aconsejan su limitación, para evitar las consecuencias de un exceso de dedicación, como para que la persona disponga del tiempo suficiente para el cumplimiento de sus deberes familiares y sociales.De naturaleza espiritual: espiritual : que atiende tanto a que es necesario un descanso razonable, como a la utilización del tiempo, fuera de las horas laborables, para el desarrollo de los valores morales, culturales y religiosos del trabajador.-
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De significado puramente fisiológico: que miran los efectos del exceso de trabajo sobre el cuerpo humano, ocasionando la fatiga de este y ocasionando alteraciones en el organismo.Regulación de la jornada de trabajo La jornada de trabajo, la regula el código, los acuerdos entre las partes, los contratos colectivos, los reglamentos internos etc.Se debe de establecer un régimen general y uniforme Definiendo un mínimo y un máximo de duración, el cual además sirve para establecer una estipulación del salario-tipo por unidad de tiempo Hay regimenes peculiares, los cuales obligan a establecer jornadas distintas a las generales, según las circunstancias o la especialidad del trabajo; la valoración en ambos supuestos, de las horas de trabajo que sobrepasen la  jornada máxima legal, llamándose a esta horas extraordinarias y aplicar a las mismas una remuneración superior a las horas normales, y calculada proporcionalmente proporcionalmente a la retribución que se haya calculado para las horas normales.Trabajo diurno: de 5:00 am a 7:00 pm Trabajo nocturno: nocturno: de 7:00 pm a 5:00 am art. 321 Jornada mixta: es la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno abarque menos de 3 horas, pues en caso contrario es jornada nocturna.- la jornada mixta dura como máximo: 7 horas diarias y 42 a la semana.- Art. 321
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La jornada diurna no puede exceder de 8 horas diarias y 44 a la semana, equivalentes a 48 horas de salario.salario.- Art. 322 El trabajo nocturno, no puede exceder de 6 horas diarias y 36 a la semana.El trabajador trabajador que falte, falte, solo salario proporcional proporcional al tiempo tiempo trabajo con base de 48 horas.-el mismo principio rige para la jornada nocturna y mixta.Tiempo efectivo de trabajo, es el que el trabajador permanece a las órdenes del patrono y no puede salir del lugar donde presta su servicio, ni durante el descanso o comidas.-Art. 323 En labores insalubres y peligrosas, la jornada puede reducirse por el gobierno.-Art.324 Quedan excluidos de la jornada máxima legal: A- Los que desempeñan cargos de dirección, confianza o manejo. B- Los del servicio domestico C- Los de trabajo discontinuo o intermitente como: peluqueros, y empleados de hoteles, y los de simple vigilancia, como mayordomos o capataces, cuando vivan vivan en el sitio s itio de trabajo.D- Los chóferes particulares o de empresas de transporte E- Los que realizan labores que por su naturaleza, no están sometidas a  jornada de trabajo, como labores agrícolas, ganaderas y afines.F- Los trabajadores pagados a base de comisión y los que no trabajen en el establecimiento o lugar de trabajo. Sin embargo, tales personas no están obligadas a permanecer más de 12 horas diarias en su trabajo y tienen derecho dentro de la jornada a un descanso mínimo de 1 ½ hora, que puede ser fraccionado en periodos no menores de 30 minutos.-
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La jornada puede ser continua o dividida. Art. Art. 326 descanso de 30 min., computa como trabajado.Después del trabajo, el trabajador tiene derecho a 10 horas continuas de descanso Art. 327 El trabajo nocturno, nocturno, se paga con 25% de recargo sobre el valor valor del diurno.Igual se pagaran las horas trabajadas en el periodo nocturno de la jornada mixta.- Art. 329 Horas extras se pagan así: 25% horas extras diurnas 50% en el nocturno y 75% sobre la jornada jornada nocturna, nocturna, cuando sea prolongación de esta.No se paga para subsanar errores.Jornada ordinaria más extraordinaria no más de 12 horas, salvo excepciones.-
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Leccion No. 9 LA RETRIBUCION AL TRABAJADOR.- LOS SALARIOS, CLASES DE SALARIOS.Art. 360 salario, jornal o sueldo, es la retribución que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del contrato de trabajo o de la relación de trabajo vigente.Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como las primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentaje sobre ventas, comisiones o participación de utilidades.-Art. utilidades.-Art. 361 No constituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del patrono, como las primas, bonificaciones y gratificaciones ocasionales y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como los gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo u otros semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales.-Art. sociales.-Art. 362 El salario se estipulara libremente, pero no podrá ser inferior al que se fije como mínimo de acuerdo con este código.-Art. código.-Art. 363 El calculo de la remuneración r emuneración para el efecto de su pago, puede pactarse: pactarse : a) Por unidad unidad de tiempomes, semana, semana, quincena, día, hora hora b) Por unidad de obra: -----pieza, tarea, precio alzado alzado o a destajo, destajo,
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c) Por participación en las utilidades, ventas o cobros que haga el patrono.El salario deberá pagarse en moneda de curso legal.- queda prohibido el pago en pagares, vales, fichas, cupones o cualquier signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.- Art. 365 Las prestaciones complementarias que reciba el trabajador campesino o su familia, en forma de alimentos, habitación y demás artículos destinados a su consumo personal inmediato, se consideraran como parte de la retribución ordinaria del servicio, siempre que el valor que se le atribuya no exceda del 30 % del salario en dinero y que el patrono haga el suministro de esos artículos a precio de costo o menos.en las explotaciones agrícolas o ganaderas se considerara remuneración el usufructo del terreno que el patrono ceda al trabajador para que lo siembre y aproveche sus productos.- en este caso la remuneración se considerara igual al valor convenido del arrendamiento de dicho terreno.No se tendrán como salario los suministros de carácter gratuito que otorgue el patrono al trabajador, los cuales no podrán ser deducidos del salario en dinero ni tomados en cuenta para la fijación del salario mínimo.Art. 366 Para fijar el importe del salario en cada clase de trabajo, se debe tomar en cuenta la intensidad y calidad del trabajo, clima y condiciones de vida y el tiempo de servicio del trabajador.A igual trabajo igual salario, siempre que el puesto, la jornada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio, sean iguales, comprendiendo en este, tanto los pagos diarios, como gratificaciones, habitación etc.-Art. etc.-Art. 367
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Las partes fijaran el plazo de pago del salario, pero dicho plazo no podrá ser mayor de 1 semana para obreros y 1 mes para los trabajadores intelectuales y servicio domestico. Si el salario consiste en participación de utilidades, ventas o cobros que haga el patrono, se señalara una suma semanal o mensual que recibe el trabajador, la cual será de acuerdo a sus necesidades y el monto probable de la ganancia que tendría, la liquidación respectiva se hará por lo menos anualmente.-.Salvo lo anterior, el salario debe liquidarse completo en cada Periodo de pago.-Art. pago.-Art. 368 Salvo convenio por escrito, el pago del salario se hace en el lugar de trabajo, durante el trabajo o inmediatamente después de que este cese.Es prohibido el pago y se tiene por no hecho, el pago que se haga en centros nocturnos o lugares de recreo, expendios, a no ser que se trate de trabajadores de esos establecimientos. Art.369 El salario se paga al trabajador o a la persona que el Autorice por escrito, ante dos testigos o a quien designe en acta levantada por la autoridad de trabajo. Art.370 No es embargable el salario mínimo legal o convencional, convencional, las vacaciones, ni los primeros 100 lempiras del cómputo del del salario.El excedente de 100 lempiras solo es embargable en la ¼ parte.No obstante lo anterior, son embargables todos los salarios en los casos siguientes: 1-hasta 50 % para pagar pensiones alimenticias.-
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2-hasta 40 % para pagar la habitación donde vive el trabajador, o los artículos alimenticios que el haya comprado para su consumo o el de sus familiares y esposa o concubina y dependan económicamente de el.-Art. el.- Art. 372 todo patrono con mas de 10 trabajadores debe llevar libro de salarios autorizado y sellado por el ministerio m inisterio trabajo.-Art. trabajo.-Art. 380



EL SALARIO MINIMO



Es el que todo trabajador tiene derecho a percibir para pagar sus necesidades normales y las las de su familia, en el orden orden material, moral y cultural.-Art. cultural.-Art. 381 Para fijar el salario mínimo, deben tomarse en cuenta las modalidades de cada trabajo, las particulares condiciones de cada región y de cada labor, el costo de vida, la aptitud de los trabajadores y los sistemas de pago de las empresas.En el campo, se toma en cuenta la casa y alimentación al trabajador.- Art. 382 La fijación del salario mínimo modifica automáticamente los contratos de trabajo que estipulen salario inferior, elevando ese al mínimo, sin modificar lo demás del contrato.-
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LECCION NO. 10
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LECCION NO. 11 En la suspensión de la relación, cesa la prestación del servicio LA SUSPENSIÓN DE LA RELACION LABORAL. La suspensión total o parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación, ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del contrato.La suspensión puede afectar a todos los contratos vigentes en una empresa o solo a parte de ellos.- ART. 99 Así pues, la suspensión, es Temporal, al terminar la causa de la suspensión, la relación vuelve a adquirir sus plenos efectos y vuelve a estar como anteriormente.La suspensión se diferencia de la interrupción, en la interrupción no se presta el servicio y se paga como si se prestara en la mayoría de los casos.La interrupción contempla los casos de descanso diario-almuerzo, descanso semanal-domingo, descanso anual-vacaciones; días festivos, licencias pagadas, licencias sindicales, enfermedad, accidente, embarazo, etc.Se diferencia también de la extinción o terminación de la relación, que comprende la terminación en forma definitiva de la prestación y contraprestación del servicio.-
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Clases de suspensiones de la relación laboral.1.- Por el e l numero de personas que afecta: Individual y colectiva.2.-Por su origen: Legal o Pactada.-Si Pactada .-Si es por mandato de la ley o voluntad de las partes. 3.-Por su causa: Dependiente de la voluntad de las partes: del trabajador: sanción, huelga del empresario: cierre patronal.Independiente de la voluntad de las partes: enfermedad, embarazo, Accidente, reclusión o prisión SON CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES: 1.- La falta de materia prima o energía, si no es imputable al patrono.2.- La fuerza mayor o caso fortuito, cuando traiga como consecuencia necesaria directa e inmediata la suspensión susp ensión del contrato.3.- El exceso de producción.4.- La imposibilidad de explotar la empresa con un mínimo razonable de utilidad.5.- La falta de fondos y la imposibilidad para obtenerlos para la continuación normal de los trabajos, si se comprueba plenamente con el patrono.6.-La muerte o incapacidad del patrono, siempre que traiga como consecuencia necesaria inmediata y directa, la interrupción del de l trabajo.7.- Las enfermedades que imposibiliten al trabajador para desempeñar sus labores.-
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8.- El descanso pre y post natal, licencias, descansos y vacaciones.9.- La detención o prisión del trabajador decretada por autoridad competente.10.-La detención o la prisión preventiva del patrono decretada por la autoridad competente, cuando se interrumpa necesaria e inevitablemente el desarrollo normal de los trabajos.11.- El ser llamado el trabajador a prestar servicio militar.12.- El ejercicio de un cargo sindical que impida al trabajador dedicarse al normal desempeño de sus labores.13.- La huelga legal.14.- El paro legal y 15.- Cualquier otra causa justificada no prevista en los numerales anteriores, a juicio del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.- ART. 100 La suspensión de los contratos de trabajo surtirá efecto desde la conclusión del día en que ocurrió el hecho que le dio origen, siempre que la comprobación de la causa en que se funde, se inicie ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social o ante los representantes de la misma debidamente autorizados, dentro de los 3 dias posteriores al día ya mencionado o 30 días antes de la suspensión, cuando el hecho que la origina sea previsible.Si la Secretaria de Trabajo no autorizare la suspensión por no existir la causa alegada o por ser esta injusta, la declarara sin lugar y los trabajadores podrán ejercer sus derechos legales, por la responsabilidad que compete al patrono.patrono.- ART. 101.-
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El patrono cuando vaya a suspender las labores por cualquiera de las causas (falta de materia prima, o energía, exceso de producción, no utilidad o falta de fondos o no poder obtenerlos) estará obligado a dar aviso a los trabajadores afectados, con 30 días de anticipación a la interrupción de los trabajos.trabajos.- ART. 102.Si interrumpe los trabajos sin dar el aviso antes mencionado, tendrá que pagarle a los trabajadores, 30 días de salario, y si dado el aviso, lo interrumpe antes del vencimiento del plazo estipulado, debe pagar a los trabajadores, el salario de los días que falten para terminar el plazo.El patrono debe dar aviso por escrito a los trabajadores con copia al Ministerio de Trabajo, quien le acusara recibo como prueba de haber hecho el aviso.- ART. 102 La reanulación de los trabajaos debe de notificarse al Ministerio de Trabajo por el patrono, para el solo efecto de dar por terminados sin responsabilidad para las partes, los contratos de los trabajadores que no comparezcan dentro de los 30 días siguientes a aquel en que el Ministerio recibió el aviso escrito.El Ministerio comunicara la reanulación de los trabajos al sindicato de la empresa o a los trabajadores.- El Ministerio hace uso de cualquier medio posible, para comunicar a los trabajadores para volver a trabajar, pero sino los localiza en 3dias, lo manda a publicar por 3 días a la Gaceta o el diario de mayor circulación, en este caso el termino de 30 días para los trabajadores comienza comienza a contar a partir par tir de la publicación.- ART. 103 En el caso de enfermedad no profesional ni causada por accidente de trabajo, el trabajador tiene derecho a la suspensión de su contrato, hasta
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por 6 meses, pasados los cuales, el patrono podrá dar por terminado el contrato individual de trabajo sin responsabilidad de su parte.Salvo lo dicho en disposiciones especiales o un caso protegido por la Ley del Seguro Social, la única obligación del patrono es dar licencia al trabajador hasta que se recupere, siempre que esto sea dentro del plazo (6 meses) y de acuerdo a lo siguiente:



1- Después de trabajo continuo mayor de 3 meses y menor m enor de 6 meses---le pagara el 50 % del salario salario.durante .durante 1 mes 2- Después de trabajo continuo mayor de 6 meses y menor m enor de 9 meses---le pagara el 50 % del salario---------------------------------- durante 2 meses.3- Después de trabajo continuo mayor de 9 meses-----le pagara el 50 % del salario----------------------------- durante 3 meses.4- Después de trabajo continuo continuo mayor mayor de 5 años-----------------------------le pagara 30 días de salario------------------------salario----------- -------------- por cada año de servicio.El cual se calculara con el promedio de salarios de los últimos 6 mesesIgual que las prestaciones.- Además, el patrono, durante la suspensión del contrato de trabajo, podrá colocar a un trabajador interino y despedir a este mismo, cuando regrese el titular del puesto.- ART. 104



Una vez transcurridos los 6 meses de la enfermedad del trabajador, el patrono puede terminar el contrato individual de trabajo, pagándoles las prestaciones, pero el patrono no tiene que pagar esa indemnización, si se
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llama al trabajador a que se reincorpore al trabajo por medio del Ministerio de Trabajo y el trabajador no expresa su disposición de volver al trabajo.trabajo.- ART. 105 En el caso de detención o prisión del trabajador decretada por autoridad competente, el trabajador dará aviso al patrono dentro de los 5 días siguientes desde que comenzó su detención o prisión y tendrá la obligación de reanudar su trabajo dentro de los 2 días siguientes de haber sido puesto en libertad, mas el termino de la distancia, en su caso.El incumplimiento de esto o la detención del trabajador por más de 6 meses, dará lugar a la terminación del contrato, sin responsabilidad para las partes.A solicitud del trabajador o de cualquier persona a su nombre, el jefe de la cárcel, le extenderá constancia necesaria para probar el hecho.- En este caso, también se puede contratar un trabajador interino, que le sustituya hasta su regreso.- ART. 106 En el caso de que se le llame a prestar servicio militar, el trabajador debe avisar al patrono y al Ministerio de Trabajo dentro de los 5 días siguientes al que entro en el servicio y el patrono debe de conservar el puestote trabajo, hasta 30 días después de haber terminado el servicio militar.Dentro de esos 30 días, el trabajador puede reincorporarse a su trabajo cuando quiera y el patrono obligado a admitirlo tan pronto como el trabajador lo solicite.A solicitud del trabajador el jefe del servicio militar donde este el trabajador, debe extender la constancia de que esta prestando servicio militar.- ART. 107
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En los casos de suspensión por enfermedad, descanso pre y post natal, licencias, descansos, vacaciones, detención o prisión del trabajador o el patrono; el servicio militar y por ejercer un cargo sindical que le impida al trabajador el desempeño normal de su trabajo, los patronos podrán contratar trabajadores interinos, los cuales adquirirán todos los derechos de los permanentes, excepto la inamovilidad en el cargo.- Al regresar el trabajador sustituido, termina el contrato del trabajador interino, sin responsabilidad para el patrono, salvo que el trabajador interino haya sido incorporado como trabajador permanente.- ART. 108 Cuando el despido injustificado surta efecto, el trabajador tendrá derecho al pago debido durante la suspensión del trabajo y la indemnización o a que se le reintegre a su trabajo a su elección.elección.- ART. 110
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LECCION NO. 12 LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.SON CAUSAS DE TERMINACION DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO: ART. 111: 1- Cualquier de las estipuladas en ellos, si no fueran contrarias a la ley.2. El mutuo consentimiento de las partes.3.- La muerte del trabajador o su incapacidad física o mental que haga imposible el cumplimiento del contrato.4. La enfermedad del trabajador, trabajador, que imposibilite imposibilite desempeñar su labor.5.- La pérdida de la libertad del trabajador.6.- El caso fortuito o la fuerza mayor.7.- Perder la confianza del patrono el trabajador que desempeñe un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; tales como mayordomos, capataces, debiendo justificarse ante la Dirección General de Trabajo, los motivos de esa desconfianza, pero si había sido promovido de otro puesto de escalafón en la empresa, volverá a ese puesto, salvo que haya motivo  justificado para su despido.- Lo mismo sucederá cuando un trabajador que desempeñe un puesto de confianza solicite volver a su antiguo empleo.8.- La suspensión de las actividades por más de 120 días (4 meses) en los casos de falta de materia prima o energía, exceso de producción, no produzca utilidades, falta de fondos y la muerte o incapacidad del patrono.9.- La liquidación o clausura definitiva de la empresa.-
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10.- El ejercicio de las facultades que confieren a las partes los ARTS. 112 y 114.11.-La insolvencia o la quiebra.12.-La resolución del contrato dictada por autoridad competente.En los 7 primeros números de este artículo anterior, la terminación del contrato, no tiene responsabilidad ninguna de las partes.En el numeral 8 tampoco hay responsabilidad de las partes, excepto por la muerte o incapacidad del patrono, en que los trabajadores tendrán derecho al pago del pre-aviso.En el numeral 9, el patrono estará obligado a proceder igual que en la suspensión del contrato (ARTS. 101 y 102) avisar a los trabajadores y al Ministerio de Trabajo a menos que la causa haya sido la insolvencia o quiebra fraudulenta o culpable, declarada por autoridad competente, en cuyo caso también estará obligado al pago de las demás indemnizaciones indemnizaciones y prestaciones a que tengan derecho los trabajadores.En el caso del numeral 12, se procederá de acuerdo a lo que diga la sentencia sobre la resolución del contrato.contrato.- ART. 111.-
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SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL PATRONO A DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE, ART. 112: a) El engaño del trabajador o del sindicato que lo propuso con recomendaciones recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud.- Esta causa deja de tener efecto después de 30 días de prestar pr estar servicios el trabajador.b) Todo acto de violencia, injurias, malos tratos o grave indisciplina del trabajador en sus labores en contra del patrono, su familia, la directiva o compañeros de trabajo.c) Todo acto grave de violencia, injurias o malos tratos fuera del servicio, en contra del patrono, su familia o sus representantes y socios o personal directivo, cuando los cometiere sin haber provocación inmediata de la otra parte o como consecuencia de ellos se hace imposible la armonía y convivencia en el trabajo.d) Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinas, materia prima además objetos relacionados con el trabajo y toda clase clase de grave negligencia negligencia que ponga en peligro la seguridad seguridad de las personas o las cosas.e) Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado por la autoridad competente.f) Revelar los secretos técnicos o comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la empresa.-
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g) Haber sido condenado el trabajador a sufrir pena por crimen o simple delito en sentencia ejecutoria.h) Cuando el trabajador deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono o sin causa justificada durante 2 días completos y consecutivos o durante 3 días hábiles en el termino de un mes.i) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; o el no acatar en igual forma y en perjuicio del patrono las normas que que este o su representante en la dirección de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor eficacia y rendimiento. j) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta del trabajador que haga imposible el cumplimiento del contrato. k) El descubrimiento de que el trabajador padece de enfermedad infecciosa o mental incurable o enfermedad transmisible, de denuncia o aislamiento no obligatorio cuando el trabajador se niegue al tratamiento y constituya peligro para terceros.l) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones de los ARTS. 97 y 98 o cualquier cualquier falta grave, siempre que este este comprobada y que en la aplicación de la sanción se siga el procedimiento reglamentario.- ART. 112.La terminación del contrato por una de las causas del ART. 112, surte efectos desde que el patrono le comunica al trabajador, pero este goza del derecho de demandarlo ante los tribunales del trabajo, antes de que transcurra el término de prescripción, con el objeto de que se le pruebe pru ebe la causa del despido.-



 74



Si el patrono no prueba la causa, debe pagar las prestaciones legales y a titulo de daños y perjuicios, los salarios que el trabajador habría percibido desde la terminación del contrato hasta la fecha en que quede firme la sentencia condenatoria.También el trabajador puede demandar a su patrono el cumplimiento del contrato y se le reintegre a su trabajo, en igualdad de condiciones.El derecho del trabajador a exigir el cumplimiento del contrato se regula asi: a) el derecho es alternativo: o reintegro o pago de prestaciones y b) Si el juez fallo reintegro solicitado por el trabajador, no se le pagan las prestaciones, pero si los salarios dejados de percibir hasta su reintegro y en caso de negativa del patrono para cumplir la sentencia, puede exigir su cumplimiento por la vía de apremio.- ART. 113.-
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ART. 114: 114: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL TRABAJADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE, CONSERVANDO EL DERECHO A LAS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES LEGALES, COMO EN EL CASO DE DESPIDO INJUSTO: a)- Engaño del patrono al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el trabajador.- Esta causa no podrá alegarse contra el patrono, después de 30 días de prestar sus servicios el trabajador. b)- Todo acto de violencia, malos tratos o amenazas graves del patrono al trabajador o los miembros de su familia, dentro o fuera del servicio, o dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes del patrono, con el consentimiento o la tolerancia de este.c)- Cualquier acto del patrono o su representante que induzca al trabajador a cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas.d)-Actos graves del patrono o su representante que pongan en peligro la salud o la vida del trabajador o sus familiares.e)-Por perjuicio que el patrono, sus representantes causen por dolo o negligencia inexcusable en las herramientas o útiles del trabajador, o que siendo de tercera persona estén bajo su responsabilidad.f)- No pagarle el patrono el salario completo que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones autorizadas por la ley.-
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g)-Trasladarle a un puesto de menor categoría o menor sueldo, cuando hubiese ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o antigüedad.-Salvo incompetencia, el trabajador no podrá pedir indemnización, después de transcurridos 30 días del traslado o reducción de salario.h)- Adolecer el patrono un miembro de su familia, su representante u otro trabajador, enfermedad contagiosa, siempre que el trabajador deba permanecer en contacto inmediato con esa persona.i)-Incumplimiento convencionales.-



del



patrono



de



las



obligaciones



legales



o



 j) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al patrono, de los Art.s. 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado.k)-Incumplimiento del patrono de las medidas de seguridad e higiene en el trabajo, leyes y reglamentos respectivos.- ART. 114 LA TERMINACION DEL CONTRATO POR LAS CAUSAS ANTERIORES, SURTE EFECTOS DESDE QUE EL TRABAJADOR LA COMUNICO AL PATRONO, PERO ESTE GOZA DEL DERECHO DE EMPLAZAMIENTO ANTE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO, ANTES DE QUE TRANSCURRA EL TERMINO DE PRESCRIPCION (60 DIAS) CON EL OBJETO DE PROBAR QUE ABANDONO SUS LABORES SIN JUSTA JU STA CAUSA.Si el patrono prueba esto ultimo, en los casos de contrato por tiempo indefinido, debe el trabajador pagarle el importe del preaviso y los daños y perjuicios que haya ocasionado, según estimación prudencial que deben de hacer dichos tribunales.-
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Si se trata de contratos a plazo fijo o para obra determinada, deberá pagarle únicamente los daños y perjuicios perju icios correspondientes.Por cualquiera de las causas del ART. 114, constitutivas de despido indirecto, el trabajador puede separarse de su puesto, conservando su derecho a percibir las indemnizaciones y prestaciones legales que procedan.-ART. procedan.-ART. 115 PREAVISO ART. 116: Si el contrato es por tiempo indefinido, cualquiera de las partes puede hacerlo terminar dando a la otra un preaviso.Durante el término de este, el trabajador que va a ser despedido tiene derecho a licencia remunerada de 1 día por semana para buscar trabajo.El preaviso será notificado con anticipación así: a) 24 horas, cuando el trabajador ha trabajado menos de 3 meses continuos.b)



1 semana, cuando ha trabajadode 3 a 6 meses continuos,



c)



2 semanas, cuando ha trabajadode 6 meses a 1 año,



d)



1 mes, cuando ha trabajado de1 a 2 años,



e)



2 meses, cuando ha trabajado por mas de 2 años.-
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Dichos avisos pueden omitirse por cualquiera de las partes, pagando a la otra la cantidad que le corresponda, según lo dispuesto en el ART. 118.118 .ART.116 La parte que termina unilateralmente el contrato de trabajo, debe dar el preaviso por escrito, personalmente a la otra parte, pero si el contrato es verbal lo puede dar de palabra ante dos testigos, con la expresión de la causa o motivo que lo mueve a tomar tal determinación.-Después no podrá alegar causa o motivo distinto.-ART. distinto.- ART. 117 El trabajador que no de el preaviso o lo de sin los requerimientos legales, pagara al patrono una cantidad cantidad equivalente equivalente a la mitad del salario que corresponda al termino del preaviso.Si el patrono es el culpable, pagara una cantidad igual al preaviso.-ART. preaviso.-ART. 118 El término del preaviso empieza a correr desde el día siguiente a la notificación. ART. 119AUXILIO DE CESANTIA Si el contrato es por tiempo indefinido y termina por despido injustificado o por alguna de las causas del ART. 114, u otra ajena a la voluntad del trabajador, el patrono deberá de pagarle a este un auxilio de cesantía de acuerdo a lo siguiente: a) Después de trabajo continuo mayor de 3 meses y menos de 6 meses10 días de salario.b) Después de trabajo continuo mayor de 6 meses y menor de 1 año20 días de salario c) Después de trabajo continuo mayor de 1 año .1 .1 año de
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salario por cada año trabajado (sin pasar de 15 años en total) y si los servicios no alcanzan un año, en forma proporcional al tiempo trabajado... d) En ningún caso podrá exceder dicho auxilio del salario s alario de 15 meses.e) El auxilio de cesantía deberá pagarse aunque el trabajador pase inmediatamente a servir a las ordenes de otro otro patrono patrono y f) No tendrán derecho al auxilio de cesantía, los trabajadores que al cesar su contrato quede protegido por una jubilación, pensión de vejez o de retiro concedidas por el Estado o por el IHSS, cuyo valor actual sea equivalente o mayor a la expresada indemnización por tiempo servido, ni cuando el trabajador quede por el mismo hecho del despido acogido a los beneficios del seguro contra el desempleo involuntario o del IHSS; o cuando en caso de fallecimiento del trabajador por un riesgo profesional, el patrono demuestre que tenia asegurado a este contra dicho riesgo; o cuando el deceso del trabajador ocurra por otra causa y el fallecido estuviese amparado contra el riesgo de muerte en el IHSS.IHSS .- ART. 120 Cuando un trabajador ha sido contratado por tiempo fijo en los casos permitidos por la ley, o por el tiempo necesario para ejecutar determinada obra y fueses despedido sin causa justificada, o se separe de su trabajo por cualquiera de las causas del ART. 114, será indemnizado por el patrón, con el importe del salario por el tiempo que falte para vencer el plazo o para que termine la obra, pero en ningún caso la cantidad podrá exceder de la que le correspondería según los términos del articulo 120, si hubiere sido contratado por tiempo indefinido.-ART.121 indefinido.- ART.121



Si el trabajador se separa sin causa justificada o fuere despedido por cualquiera de las causas del ART. 112, debe de pagar al patrono el importe



 80



de los daños y perjuicios que le cause, según estimación prudencial del Juez de Trabajo, quien además fijara, atendiendo a las circunstancias, la forma en que el trabajador deberá hacer el pago, pero el monto de los daños y perjuicios no podrá exceder al salario de un mes.- ART. 122 EL PREAVISO, AUXILIO DE CESANTIA O INDEMNIZACIONES ANTERIORES, SE REGIRAN POR LA SIGUIENTES REGLAS: REGLAS: a) El importe de los mismos no podrá ser objeto de compensación, venta o cesión, ni podrá podrá ser embargado, embargado, salvo en la mitad, por concepto de pensiones alimenticias.b) La indemnización que corresponda se calculara tomando como base el promedio de salarios devengados por el trabajador durante los últimos 6 meses que tenga de vigencia el contrato o fracción de tiempo menor si no se hubiese ajustado dicho tiempo, c) La continuidad del trabajo no se interrumpe por enfermedad, vacaciones, huelga o paros legales u otras causas análogas que según este código, no ponen termino al contrato de trabajo y d) Será nula la cláusula del contrato que tienda a interrumpir la continuidad de los servicios prestados o por prestarse.prestarse.- ART. 123 El patrono no podrá dar por terminado el contrato de trabajo de la mujer embarazada sin justificar previamente ante el juez de trabajo, alguna de las la s causales del ART. 112.En estos casos subsistirá la relación del trabajo hasta que termine el descanso post-natal o hasta que sea ejecutada la sentencia que declare la terminación del contrato.-ART. contrato.-ART. 124
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A LA TERMINACION DE TODO CONTRATO DE TRABAJO, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA, EL PATRONO DEBE DE DAR GRATUITAMENTE AL TRABAJADOR UNA CONSTANCIA QUE EXPRESE: A) B) C)



La fecha de inicio y terminación del trabajo: La clase de trabajo desempeñado, El ultimo salario devengado,



Si el trabajador lo desea, la constancia deberá expresar también: a) b)



La eficiencia y comportamiento del trabajador, La causa de la terminación del contrato.contrato.- ART. 125



Las indemnizaciones previstas en los ARTs. 116, 120 y 121, proceden también, cuando el patrono liquide o cese en su negocio, voluntariamente o no.En caso de insolvencia, concurso, quiebra, embargo, sucesión, etc. gozaran los créditos que por estos conceptos correspondan a los trabajadores de un privilegio especialísimo sobre todos los demás acreedores a la masa, excepto los alimentos: y el curador depositario, ejecutor testamentario o interventor, estarán obligados a pagarlos dentrote los 30 días siguientes al reconocimiento formal que ellos o los tribunales de trabajo hagan de dichos créditos, o en el momento que hayan fondos si al vencerse ese plazo no los hubiere del todo.- ART. 126
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LECCION NO. 13 CALCULO DE LAS PRESTACIONES LABORALES Hay que recordar que, el pago de las prestaciones sociales a los empleados retirados o despedidos de las empresas, no es un derecho adquirido, sino mas bien una penalización a la empresa, de parte de un órgano jurisdiccional (juzgado de trabajo) o una auto penalización realizada por la misma empresa, al reconocer que ha separado o despedido injustamente o sin causa justificada a un empleado, esto es demostrado, es decir, que no es un derecho adquirido, el hecho de que, cuando un empleado se retira de una empresa por su propia voluntad, al interponer su renuncia voluntaria, solo les corresponde que le pague la empresa, la parte proporcional de las vacaciones y décimo tercero y décimo cuarto mes, dicho esto, veamos como se efectúa el calculo de las prestaciones, para aquellos empleados que la empresa despidió injustamente.Para realizar el cálculo de prestaciones laborales es necesario tener la siguiente información: 1.- Fecha de Ingreso del trabajador 2.- Fecha de despido, separación o renuncia en su caso.3.- El salario devengado durante los últimos 6 (seis) meses, el cual incluye: incluye: salario base, comisiones, extraordinario por tarea, destajo o pieza, ya sea mensual, quincenal o semanal.-
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Pasos para realizar el cálculo 1er Paso: Obtener la antigüedad del trabajador en la empresa: años, meses y días trabajados.Para obtener la antigüedad del trabajador, necesitamos conocer la fecha de ingreso y la fecha de despido, separación o renuncia en su caso, por ejemplo: Año



Mes



Día



Fecha de despido, separación o renuncia2003



6 (Junio)



10



Fecha de Ingreso. Ingreso...2000 ..2000



4 (Abril)



3



Antigüedad.. Antigüedad.. . 3 años



2 meses



7 días



Así, la antigüedad de este trabajador es de 3 años, 2 meses y 7 días.En el caso de que las fechas fueran distintas y que su fecha de ingreso fuera anterior, ejemplo: Año



Mes



Día



Fecha de despido, separación o renuncia.2003



6 (Junio)



10



Fecha de Ingreso.. Ingreso...1997 .1997



7 (Julio)



15



10 meses



25 días



Antigüedad.. Antigüedad.. 5 años



Así, la antigüedad de este trabajador es de 5 años, 10 meses y 25 días.El procedimiento consiste en, convertir los años a meses y los meses en días, en este segundo caso, cuando el número del mes o día de ingreso es superior al de la fecha del despido o renuncia.-
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2do. Paso Obtener las diferentes clases de salarios del trabajador Para su cálculo propiamente, existen 3 clases de salarios, a saber: a) Salario Base b) Salario Ordinario c) Salario Promedio a) Salario Base Es el salario por el cual ha sido contratado el trabajador, al cual se le agrega el salario en especie según el Artículo 366 del código de trabajo y las comisiones, si trabajare en base a ella según el artículo 361 del mismo código.En caso de despido justificado o injustificado o renuncia, este salario solo sirve para sacar el salario ordinario y el salario promedio y para calcular el aguinaldo o décimo tercer mes y el décimo cuarto mes.b) Salario Ordinario Es el que equivale al salario base incluyéndole el 100 % del aguinaldo) décimo tercer mes) y el 100 % del décimo cuarto mes, según el decretoley No. 112 articulo 3 y según el decreto-ley No. 135 articulo 5.Este salario sirve para pagar las vacaciones, la maternidad y en caso de no existir el salario promedio, se calculara el preaviso y el auxilio de cesantía.Su Formula:



SALARIO BASE MENSUAL X 14 MESES 12 MESES
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Nota: Nota: Si el trabajador recibiera una bonificación permanente durante los últimos 6 meses a la realización del calculo de las prestaciones, se le tomara en cuenta, si su valor es igual al salario base, se multiplicara por 15 meses y se dividirá entre 12 meses, pero si su valor es inferior al salario que recibe mensual, se multiplicara el salario base por 14 meses y se le sumara el valor de la bonificación y se dividirá entre 12 meses.c) Salario Promedio: Este salario se saca únicamente cuando el trabajador labora jornada extraordinaria y se toman las realizadas durante los últimos 6 meses o fracción del tiempo si es inferior a los 6 meses, siempre y cuando hayan sido remuneradas, de lo contrario no se tomaran en cuenta para sacar este salario y sirve para calcular el preaviso y el auxilio de cesantía.A este salario se le incluye el salario base, el 50 % del aguinaldo (décimo tercer mes) según el decreto-ley 65 y el articulo 3 del decreto ley No. 112 y el 50 % del décimo cuarto mes, según el articulo 5 del decreto ley no. 135.Su Formula: SALARIO BASE MENSUAL X 6 MESES, MAS EL 50 % DEL DÉCIMO TERCER, MAS EL 50 % DEL DÉCIMO CUARTO, MAS EL VALOR EN LEMPIRAS DE LAS HORAS EXTRAS TRABAJADAS EN ESOS 6 MESES Y SE DIVIDE ENTRE 6 MESES.- ESTO NOS DA EL SALARIO PROMEDIO.OTRA FORMULA: SALARIO ORDINARIO MENSUAL X 6 MESES MAS EL VALOR DE LAS HORAS EXTRAS TRABAJADAS EN ESOS 6 MESES DIVIDIDO ENTRE 6 MESES.Nota: Si se tratara de un tiempo inferior a 6 meses de trabajo, el cálculo se hará en base al tiempo de que se trata.SALARIO EN ESPECIE:
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Comprende hospedaje y alimentación, alimentación , y para efecto de calculo de prestaciones, se le reconoce como máximo un 30 % al salario base del trabajador por los dos beneficios arriba mencionados, pero si solo recibe una parte del salario en especie, alimentación o vivienda, se debe de considerar el porcentaje en razón directa con el beneficio, es decir, que si solo le dan vivienda, solo se le considerara el 20 % al salario base según la ley general del salario mínimo, ejemplo: Si un trabajador de un hotel gana 3,000.00 lempiras mensuales y le proporcionan alimentación y vivienda, para sacarle el salario base real para efectos de despido, se hará lo siguiente: Lps. 3,000.00 x 30 % = 3,900.00este se considerara el salario base mensual del trabajador.3er. Paso Se debe de conocer la tabla del Preaviso, Auxilio de Cesantía y Vacaciones del Código.-



EL PREAVISO El Artículo No. 116 del Código de Trabajo, dice que el preaviso se pagara en esta forma: Si tieneMenos de 3 meses m eses de trabajar1dia (24 horas) De 3 meses a 6 meses.....1 semana De 6 meses m eses a 1 año......2 año......2 semanas De 1 año a 2 años...1 mes Mas de 2 años de servicio..2 meses.-



 87



EL AUXILIO DE CESANTÍA



El Artículo No. 120 del Código de Trabajo, dice que el Auxilio de Cesantía se pagara así: Por un trabajo continuono menor de 3 meses ni mayor de 6 meses.10 días Mayor de 6 meses pero menor de 1 año..20 días De un año en adelante...1 adelante...1 mes por año NOTA: En ningún caso el Auxilio de Cesantía excederá de 15 meses según el inciso D del Decreto Ley No. 247-89.-



VACACIONES.-



El Articulo No. 346 del Código de Trabajo dice que las vacaciones se pagaran así_



Después de 1 año de servicios continuos.10 días 2 años de servicios continuos....12 continuos....12 días 3 años de servicios continuos....15 continuos....15 días 4 años y en adelante...20 adelante...20 días
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VACACIONES PROPORCIONALES.PROPORCIONALES.-



Para calcular las vacaciones proporcionales, según lo contempla el Artículo 349 del Código de Trabajo, se necesitan las constantes, las cuales se obtienen dividiendo los 360 días del año entre los días que le corresponderían por año completo de servicios.-



Por ejemplo: Antes del año...divídase entre 36 Sobre el 2do. Año...divídase entre 30 Sobre el 3er año..divída año..divídase se entre 24 Sobre el 4to año y más...divídase entre 18



EL AGUINALDO O DÉCIMO TERCER MES Según lo que establece el Decreto 112.Constituye salario de carácter obligatorio según del Decreto-Ley No. 112, el cual deberá pagarse en el mes de Diciembre de cada año, a los trabajadores permanentes y a los que contempla el artículo 347 del Código de Trabajo (los trabajadores que hayan trabajado más de 200 días en un año).Para el pago del aguinaldo o décimo tercer mes, debe de tomarse en cuenta el capital de constitución de la empresa en el caso de la industria, artesanía, agricultura y ganadería en pequeña y mediana escala, el cual se
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calculara en base a los salarios mínimos percibidos por el trabajador durante el tiempo de que se trate, según el articulo 12 del Decreto-ley No. 112 y en la gran industria, con el promedio de los salarios recibidos.NOTA: Vean lo que dice el Artículo No. 3 del Decreto-Ley No. 681 del 21 de Octubre de 1978: a) Se considera pequeña empresa industrial, aquella que con predominio de la operación de la maquinaria sobre la manual, se dedique a producir los bienes y cuya inversión en activos fijos, excluyendo terrenos y edificios y cuyo capital no sea mayor m ayor de 50,000.00 Lempiras.b) Se considera mediana empresa industrial: aquella que con predominio de la operación de la maquinaria manual, se dedique a producir los bienes y cuya inversión en activos fijos, excluyendo terrenos y edificios, cuyo capital sea mayor de 50,000.00 lempiras y que no exceda de 400,000.00 lempiras.c) Se considera gran empresa industrial, aquella cuyo capital exceda de 400,000.00 Lps.-



DÉCIMO CUARTO MES:



Decreto-Ley No. 135-95, constituye salario para todos los efectos legales y es de carácter obligatorio, para todos los trabajadores permanentes, el cual será del 100 % si el trabajador cumple el año de trabajo continuo al 30 de Junio de cada año o la proporción si se tratare de un tiempo inferior al año.-
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También se consideran trabajadores y empleados permanentes, aquellos a que se refiere el articulo 347 del código de trabajo y aquellos que convencionalmente o por costumbre se les haya reconocido la calidad de permanentes en el servicio, sin consideración a numero de días trabajados en el año, la cual recibirán en pago proporcional pr oporcional..Para los efectos del calculo del décimo cuarto mes, se pagara también en base al promedio de los salarios ordinarios percibidos durante el tiempo tiempo trabajado en el año de que se trate, tomando en cuenta que en la pequeña y mediana industria, artesanía, agricultura y ganadería en pequeña y mediana escala.- Se calculara el décimo cuarto mes en base al promedio de los salarios mínimos percibidos durante el tiempo trabajado, según del Decreto-ley Decreto-ley No. No. 135-95, Art. Art. 6 y Decreto-ley Decreto-ley No. 681 Articulo No. 3.El pago del décimo cuarto mes se hará efectivo a más tardar el 30 de Junio de cada año y empezara a correr desde el 1 de Julio de cada año.-



4to. Paso Formulas para calcular el Preaviso, Auxilio de Cesantía, Vacaciones, Aguinaldo o décimo tercer mes y Décimo cuarto mes.-



FORMULA PARA CALCULAR EL PREAVISO: Salario promedio promedio mensual o diario, o salario salario mensual o diario, en en su caso por el tiempo que le corresponda de Preaviso, según el Articulo 116 del Código de Trabajo.-
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FORMULAR PARA CALCULAR EL AUXILIO DE CESANTÍA COMPLETO: Salario promedio mensual o diario, o salario ordinario mensual o diario en su caso, por los años completos de trabajo.FORMULA PARA CALCULAR EL AUXILIO DE CESANTÍA PROPORCION PROPORCIONAL: AL: Sume todos los días inferiores al año (que no sea un año completo) y divídalos entre 12 meses, el cociente es el número de días que le corresponde de cesantía proporcional y luego, multiplicuelo por el salario promedio o el salario ordinario diario en su caso.-



FORMULA PARA CALCULAR LAS VACACIONES COMPLETAS: Se toman los días que le corresponden de vacaciones, según el tiempo trabajado, según el código y se multiplican por el salario diario ordinario.-



FORMULA PARA CALCULAR VACACIONES PROPORCIONALES: Sume todos los días inferiores al años (que no sea un año completo) y divídalo entre la constante que le corresponda por el tiempo de servicios, el cociente es el numero de días que le corresponde de vacaciones proporcionales y luego multiplíquelo por el salario ordinario diario.-



FORMULA PARA CALCULAR EL AGUINALDO O DÉCIMO TERCER MES COMPLETO: Es el año completo de trabajo multiplicado por el salario base mensual-
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FORMULA PARA CALCULAR EL AGUINALDO O DÉCIMO TERCER MES PROPORCIONAL.Sume todos los días inferiores al año (que no sea un año completo) y divídalo entre 12 meses y el cociente multiplicuelo por el salario base diario.FORMULA PARA CALCULAR EL DÉCIMO CUARTO MES COMPLETO: Año completo de servicio desde el 1 de Julio al 30 de Junio del siguiente año multiplicado por el salario base diario.FORMULA PARA CALCULAR EL DÉCIMO CUARTO MES PROPORCIONAL: Sume todos los días inferiores al año (que no sea un año completo) y divídalo entre 12 meses y el cociente multiplíquelo por el salario base diario.CALCULO DE LA ROTACION DE PERSONAL NECESITAMOS: 1.- TOTAL DE TERMINACIONES DE EMPLEO DEL MES: que incluya renuncias, despidos, abandonos, etc.2.- TOTAL DE EMPLEADOS PROMEDIO TRABAJANDO.TRABAJANDO.Ejemplo: TOTAL TERMINACIONES..25 TERMINACIONES..25 TOTAL EMPLEADOS DEL MES...3 MES...326 26 ROTACION MENSUAL..25 / 326 X 1007.6 %
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Quizás carezcan de la sensación de autorrealización, reciban poco reconocimiento en su trabajo o experimenten frecuentes conflictos con su supervisor o compañeros o hayan alcanzado ya una cima personal en su trayectoria profesional.- Como resultado de ello, es más probable que busquen mejores condiciones en otra parte o abandonen la empresa, mientras que sus compañeros más satisfechos permanecen en ella.La rotación de los empleados puede tener varias consecuencias negativas, especialmente si la tasa de rotación es elevada.A menudo es difícil reemplazar a los empleados que se han ido, además de que los costos directos e indirectos del reemplazo de trabajadores para la empresa son altos.Los empleados que se quedan pueden desmoralizarse por la perdida de compañeros valiosos y los patrones tanto de trabajo como sociales pueden deteriorarse hasta que se encuentren reemplazos.Asimismo, el status de la empresa en la comunidad puede resentirse.Sin embargo, la rotación también ofrece beneficios, como mayores oportunidades de ascenso interno y la adquisición de experiencia de los empleados recientemente contratados.AUSENTISMO E IMPUNTUALIDAD DEL PERSONAL Los empleados con baja satisfacción laboral tienden a ausentarse más a menudo.Esta relación no siempre es directa, por varias razones.1.-Algunas ausencias son producto de motivos médicos legítimos, por lo tanto un empleado satisfecho puede incurrir en ausencias validas.-
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2.- Los empleados insatisfechos no necesariamente planean ausentarse, aunque todo indica que les resulta más fácil responder a las oportunidades oportunidades de hacerlo.Estas ausencias voluntarias suelen ocurrir con más frecuencia entre cierto grupo de empleados y por lo general en lunes o viernes.v iernes.Aunque el ausentismo involuntario puede predecirse en ocasiones---como el caso de una operación quirúrgica por ejemplo---y a menudo reducirse mediante la aplicación de exámenes médicos y revisiones de expedientes laborales más completos previos a la contratación, se precisa de enfoques diferentes para las ausencias causadas por actitudes negativas.Algunas empresas acumulan la totalidad de los días de descanso de un empleado en un banco de ausencias con goce de sueldo de días usables.Vacaciones, ausencias por enfermedad, días festivos se incorporan a ese banco y el empleado puede usarlas por cualquier razón.Este método ofrece a los empleados mayor control sobre los días libres por tomar, mientras que el patrono obtiene mayor credibilidad de tales ocasiones.Otras empresas han utilizado exitosamente los incentivos para controlar el ausentismo.Otro medio por el cual los empleados pueden manifestar su insatisfacción con sus condiciones de trabajo es la impuntualidad.Un empleado impuntual es el que se presenta a trabajar pero llega después de la hora oficial de entrada.La impuntualidad es un tipo de ausentismo por un periodo breve, el cual va de unos cuantos minutos a varias horas por cada caso y es otro medio
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por el cual los empleados se repliegan físicamente del activo involucramiento involucramiento en la empresa.Esto puede impedir la oportuna conclusión del trabajo y entorpecer las relaciones productivas con los compañeros.- Aunque puede haber razones legítimas de retardos ocasionales---por el tráfico por ejemplo---un patrón de impuntualidad es por lo general un síntoma de actitudes negativas que demanda la atención de los patronos.CALCULO DEL AUSENTISMO.1) Se calcula el total de horas disponibles de trabajo por todos los empleados, así: 8 horas diarias X numero de días trabajados X numero total de empleados = horas disponibles



2) Luego se calculan en total de horas no trabajadas, por cualquier motivo, así: Se suman todas las horas que los empleados estuvieron ausentes por: enfermedad, permisos autorizados o no autorizados, accidentes, licencias, vacaciones, llegadas tardías, maternidad, etc.-la suma nos da el Total de Horas Ausentes.así tenemos: Horas Ausentes/Horas Disponibles = % de Ausentismo Ejemplo: Total numero de empleados.326 empleados.326 Numero de horas diarias de trabajo. 8 Numero de días trabajados al mes... 24 Operación: 8 X 24 X 32662.592 Horas Disponibles al mes
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Suma total de horas ausentes todos los trabajadores ------------- = 3.927 Operación: 3.927 / 62.592 = 6.27 % de ausentismo mensual.-
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